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Dr. Mejia Orellana:

En cumpl¡m¡ento y atención de la providencia de fecha d¡eciséis de mayo del año dos
mil doce; procedi a asesorar el trabajo de tesis de la bachiller DEYSI GLADYS
GUTIERREZ (UNICO APELLIDO) con camé número 39831. ¡ntitutado: ,.LA
DESVIACIÓÍ{ DE LA VOLUNTAD POLINCA CIUDADANA DERIVADA DEL
NOMBRA IIENTO DE DIPUTADOS DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA COIIIO
iIINISTROS O FUNCIONARIOS DE ESTADO." Para lo cual manifiesto lo siguiente:

.

t. Para el efecto nos reunimos en vadas sesiones de trabajo, tanto de carácter
informat¡vo como formativo. Tomando en cuenta dos fundamentos que merecen
ser conoc¡dos, s¡endo el pr¡mero que el c¡udadano mediante su voluntad oiorga
soberanía al Congreso de la República de Guatemala al eiercer el sufragio, con
el propósito de que el diputado eleg¡do haga obra por su pueblo y máxime para
el distrÍto electoral al que p€rtenec€; y s€gundo que esa voluntad es desviada,
cuando el diputado es nombrado para desempeñar funciones administrat¡vas
distintas a las esperadas por el votante al cumplir con su deber ciudadano.

Por lo que en el contenido de la tes¡s, se hace énfas¡s en el poder públ¡co, desde
el punto de vista de que una vez la voluntad del votante pasa a formar parte de
ese poder públ¡co, el Congreso de la Repúbl¡ca de Guatemala, por f¡cción de
normas constituc¡onales, desvía la volunlad del ciudadano, cuyo objetivo nunca
fue para votar por min¡stros o funcionar¡os adm¡nistrat¡vos, s¡no para diputado
cuyo pr¡ncipal of¡c¡o es legislar para una mejor interrelac¡ón social, polítice y
económica-

Para mayor concretividad fáct¡ca a esta invest¡gac¡ón documental se estudiaron
casos anteriores de diputados que obtuv¡eron permiso del pleno del Cong¡eso de
la República de Guatemala y ocuparon cargos de ministros de Estado y
secretarios de Estado, y como caso actual conocído es ef hecho de que un
diputado de la actual legislatura pasa a desemp€ñar el cargo de Procurador de
los Derechos Humanos.

t.



Lic. lván Roberto Martíne? Flores
Abogado Y Notario

Of¡ci¡a: 94. Avenida 13-2o, zona t, of¡cina 213
Telefaxr 2251-1069

lV. Por lo que la presente tesis cumple la finalidad de demostrar, que sí ex¡ste el
problema de desv¡ación de la voluntad política ciudadana, tralado en este trabajo
y que n¡nguna ¡nst¡tuc¡ón del Estado de Guatemala lo ve como tia! y por ello no
se ¡nteresa en buscar una soluc¡ón, la cual pudiera darse si se lleva a cabo lá
reforma constitucional, derogando la facultad conced¡da al Congreso de la
Répública de Guatemala para otorgar esa clase de pemisos.

V. Por lo que el presente trabajo de tesis cumple con el requisito conten¡do en el
Artículo 32 del Normat¡vo para la Elaboración de Tesis de Licenciatura en
Ciencias Jurídicas y Soc¡ales y el Examen General Públ¡co.

Vl. El contenido de elaboración de la presente tesis cumple con los s¡gu¡ente
requisitos: a) contenido cientlf¡co y técnico solicitado por esta caea de 6studio6
superiores; b) en cuanto a la metodología utilizada fue adecuada a los marcos:
conceptual, técnico, metodológico y operativo; c) en mi opinión sobre la
redacción utilizada reúne todas las condic¡ones de clar¡dad y presentación, de
forma comprensible al lector; d) aplicó las reglas de investigac¡ón documental; e)
con respecto a sus conclus¡ones y recomendaciones, da un aporte sobre un
tema que de cierto modo, es un problema que debe ser conocido y enfocado
para buscar una soluc¡ón evitando así la desviación de la voluntad polít¡ca
ciudadana; y la b¡bl¡ograffa utilizada es adecuada al tema tratado, máxime que
se reforzó con ejemplificación de casos dados anteriormente y el caso rec¡ente

. referido. Por lo que considero procedente nombrar revisor de la presente tes¡s a
fin de que este trabaio sufra d¡scusión y sea aprobado en el Examen Público
respectivo.

E¡ presente trabajo de grado merece Ml DICTAi'EN FAVORABLE, por cumplir con los
requisitos Íeglamentar¡os de nuestra casa de estud¡os.

De usted muy respetuosamente:

-__C_o_lesiadsJ9€L--_.

¡I.&i¡ lot¡lÍr urRmf¡t uQ¡t¡¡
-_ ¡¡00á¡0 r ¡0¡¡¡¡0: '



¡ACIJJJLA¡ DE CILNCIAS
.tURíDICAS Y SOC¡AI,ES

Ciudad utiveBítúi¿, ¿.na 12

GUAIEMAI,A,C A.

Atentaménte, pase at LTCENCTADO AMPARO DE JESúS RTVAS ALVAMDO, para que
pmceda a revisat el kabajo de tes¡s de la e$tud¡anle DEYSI GLADYS GUTIERREZ, intitutado:

-: "LA DESVIACIÓN DE LA VOLUNTAD POLÍTICA CIUDADANA DERIVADA DEL
NOI\4BRAMIENTO DE DIPUTADOS DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA COMO
MINISTROS O FUNCIOÑARIOS DE ESTADO".

lve permito hacer de su conoc¡m¡ento que está facultado pa.a realiza, las modifcac¡ones de
forma y fondo que tengan por objeto meiorar la invest¡gac¡ón, as¡mismo, det titu¡o del trabájo de
tes¡s. En el diclamen conespoñd¡ente deberá clmpl¡. con ¡os réquis¡tos establecidos en el
Artículo 32 del Normat¡vo para la Elabo¡ación de Tesis de L¡cenc¡atu¡a eh Cienc¡as JurÍdicas y
Sociales y del Examen General Públ¡co, el cual establece: .Tanto el asesor como el revisor de
tesis, haráh constar en los d¡ctámenes corespoñd¡eñtes, su opinión respecto del conten¡do
c¡entífico y técn¡co de la tesis, la metodología y técn¡cas de ihvéstigación utilizadas, ta
redacc¡ón, los cuadros estadísticos s¡fuéren necesarios, la contribucióh cientÍf¡ca de la m¡sma,
las conclus¡onés, ¡as recomendac¡ones y la bibl¡ografía uli¡izada, s¡ apruéban o desaprueban e¡

UNIDAD ASESORíA DE TESTS DE LA FACULTAD DE CIENCIAS JURÍDICAS Y SOCIALES.
Guatemala, 27 de agosto de 2012.

trabajo de invest¡gación y otras cons¡deraciones que estimen

DR. BON LCAR M
JEFE DE UNIDAD

cc.Un¡dad de Tesis
BAMO/¡yr.

LLANA



Licda. Amparo De Jesús Rivas Alvamdo,
Abogada J Notaria

Oficina: 91 calle, 7-?O zona I, Ciudad de Guatenala
To¡re de Tribunales, Octavo nir.el.

Teléfono: 52069383

Ciudad de Guatemala, 02 de octubre de 2012.

Doctor Bonerye Amilcar Mé¡íe Orellana
Jefe de l¡ Un¡dad de Asesoría de Tesis
Facultad de Ciencias Jufdicas y Socialeg
UniveF¡dad de San Carloa dé Guatemala,
Su Dospacho.

Doctor ilejía Orellana

En cumplimiento al nombramiento recaído en mi persona, en m¡ cal¡dad de Revbora
del trabajo de tes¡s de la Bach¡ller DEYSI GLADYS GUTIERREZ con carné núrnero
39831, ¡NüIUIAdO: "LA DESVIACIóN DE LA VOLUNTAD POLÍTICA CIUDADANA
DERIVADA DEL NOMSRAMIENTO DE DIPUTADOS DEL CONGRESO DE LA
REPÚBLrcA COMO MINISTROS O FUNCIONARIOS DE ESTADO." RESUITA
procedente dictam¡nar respeclo a la rev¡s¡ón efectuada en base a los s¡guientes puntos.

1. La estudiante DEYSI GLADYS GUTIÉRREZ, en este trabajo de invest¡gación,
analiza y determ¡na los asp€ctos relevantes al nombramiento de d¡putados del
Congreso de la Repúbl¡ca de Guatemala como ministros o funcionarios de

. Estado, por lo que se da una desviac¡ón de la voluntad política de los electores
guatemaltecos.

2. La estudiante aborda el tema en forma ordenada y didáctica, abarcando
antecedentes, defin¡ciones legales y doctr¡narias, conc¡usiones y
recomendaciones, asi como la regulación legal en la mateda.

3. Los instrumentos normativos referentes son la Consütución Política de la
Repr¡bl¡ca de Guatemala y la Ley Electoral y de Partidos Políticos en cuanto se
teferen al derecho de sufag¡o universal, elecciones generales, diputados ante el
Congreso de la República y nombramiento de min¡stros y funcionados de
Estado. S¡endo así que el contenido teórico y el análisis juríd¡co de este trabajo
lo hace un documento de utilidad para el lector ¡nteresado en temas de derecho
administrativo y elec.toral.

4. Se esiablece que el referido trabajo de investigación se efectuó apegado a la
asesoría prestada, habiéndose apreciado el cumplimiento de los presupuestos
tanto de forma como de fondo exigidos por el Artfculo tre¡nta y dos (32) del
Normat¡vo para la Elaboración de Tesis de L¡cenciatura en Ciencias Jurídicas y
Soc¡ales y del Exarnen General Público de la Facultad de Ciencias Jurídicas y
Soc¡ales de la Un¡versidad de San Carlos de Guatemala.



Licda. ¡\mparo De Jesús Rivas Alvarado,
Abogada y Notaria

Ofic;na: 9l calle, i-7o zona I, Ciudad de Guatemala
Torre de 1'ribunaies, Octavo nivel.

Teléfono: 590623,i3

5. El conten¡do del presente trabajo const¡tuye un aporte para la doctr¡na jurídica
administrativa y electoral, y con el mismo se demuestra la desviación de la
voluntad polít¡ca c¡udadana posterior a la elecciones con el nombramiento de los
d¡putados como m¡nistros o funcionar¡os de Estado, en el sentido de que los
d¡putados, son electos por la ciudadanía para ejercer la func¡ón de representar
los intereses sociales ante el Congreso de Ia Repúbl¡ca y no para ejercer cargos
ejecut¡vos erl el gobierno; como estudio juridico se enfoca en norm¿s
const¡lucionales referentes a la elección de los d¡putados ante el Congreso de la
República y su cal¡dad de dignatar¡os de la nación. En el sentido técn¡co, este
trabajo fue elaborado con redacción adecuada y de fácil comprensión.

6. Derivado de lo éxpuesto en el anter¡or apartado, es notorio el aporte c¡entífico de
éste trabajo, en el sentido de que para su elaboración se ut¡l¡zaron los métodos
de investigación adecuados, lo que permitió llegar a las conclusiones y
recomendac¡ones claras y precisas, las cuales ¡ndican que en una probable
reforma constituc¡onal, es necesario establecer la prohib¡c¡ón para los diputados
electos del Congreso de la República, ejercer otro cargo distinto al cual fueron
electos, con esto se fortalecerá el sistema democrát¡co basado en la teoría de la
división de competencias del poder públ¡co.

7. Los métodos de investigac¡ón utilizados para la elaborac¡ón del presente trabajo
. son: el analít¡co, con el cual se estud¡ó todas las partes generales del tema; el

s¡ntétim, con el cual se establecen los alcances que pueda tener Ia proh¡b¡ción
para los diputados ejercer otro cargo distinto al cual fueron electos.

8. Al presente trabajo se le hicieron las recomendac¡ones necesaías, ¡as cuales
fueron atend¡das por la estudiante DEYSI GLADYS GUIÉRREZ. Asimismo, ta
autora aportó al trabajo sus prop¡as opin¡ones, los cuales lo enriquecen y que se
encuenlran debidamente fundamentados como planteamientos ser¡os y
ordenados con criterio jurídico.

En consecuenc¡a, en mi cal¡dad de Rev¡sora de tes¡s me perm¡to emitir DICTAMEN
FAVORABLE, en el sentido de que el trabajo de tes¡s de grado de la autora amerita ser
discutido en su examen públ¡co de graduac¡ón y poder oplar al grado académ¡co de
Licenc¡ada en Ciencias Juríd¡cas y Sociales.

Atentamente,

Licda. Amparo Jesús Rivas
Revisora

Abogada y Notaria
Coleg¡ada ¿1461.
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DECANATO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS JURiDICAS Y SOCIALES. GUAICMAIA, 07 dE

mayo de 2013.

Con vista en los dictámenes que anteceden, se auto za la impres¡ón del trabajo de tesis de la

CStUdiANtE DEYSI GLADYS GUTIÉRREZ, titUIAdO LA DESVIACIÓN DE LA VOLUNTAD

POLÍTICA CIUDADANA DERIVADA DEL NOI\¡BRAI\¡IENTO DE DIPUTADOS DEL

CONGRESO DE LA REPÚBLICA COMO MINISTROS O FUNCIONARIOS DE ESTADO.

Articulos:31, 33 y 34 del Normativo para la Elaboración de Tesis de Licenciatura en Ciencias

Jurídicas y Sociales y del Examen General Público.
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A MI MADRE:

DEDICATORIA

Por ser quien ha estado a mi lado en todo momento,
dándome las fuezas necesarias para mntinuar
luchando día tras dia y seguir adelante romp¡endo
todas las bareras que se me presenten.

María Teresa, por haberme demostrado su amor
esfozándose para que yo pud¡era cumpli¡ m¡s metas.

lván y Gustavo. por su amor comprensión y apoyo.

M. A. lván Roberto Martínez Flores y Amparo Rivas
Alvarado, por compartir conm¡go sus conocimiontos

La gloriosa y tricentenaria Universidad de San Carlos
de Guatemala, y espec¡almente a la Facultad de
C¡enc¡as Jurídicas y Sociales, por ser mi casa de
estudios
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A LOS LICENCIAOOS:
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La presente investigación fue motivada por la lectura reflexiva y analít¡ca de los

Artículos 160 y 161 de la Constitución Política de la República de Guatemala donde

reconoce que los diputados son representantes del pueblo y d¡gnatarios de la nación, y

establece las prerrogativas para los dignatados, mmo la inmunidad personal para no

ser detenidos ni juzgados si la Corte Suprema de Just¡c¡a no declara previamente que

ha lugar a formac¡ón de causa.

La Constitución Política de la Repúbl¡ca de Guatemala establece también que los

d¡putados pueden desempeñar el cargo de ministro o funcionario de Estado o de

cualquier otra entidad descentralizada o autónoma, pudiendo en d¡chos casos

concedérseles permiso por el t¡empo que duren en sus func¡ones ejecutivas.

En estas normas se basa el presente trabajo, ya que se trata de establecer que ex¡ste

el problema de la desviación de la voluntad política ciudadana cuando un d¡putado del

Congreso de la República es nombrado min¡stro o funcionario de Estado. Este tema

fue elegido teniendo mmo fundamento el hecho de que ninguna instituc¡ón del Estado

ha hecho suyo dicho problema para tratar de darle solución. El objet¡vo principal de

esta tes¡s es despertar un inlerés en las instituciones del Estado como el Organismo

Ejecutivo y Legislativo y también en los ciudadanos para que tomen concienc¡a previo a

emitir el suftagio para que este problema que les afecta no siga dándose.

Se comprueba la hipótesis planteada al inicio de la presente investigación ya que con el

nombram¡ento de un diputado del Congreso de la República mmo ministro o

(D



funcionario de Estado se produ@ una desviación a la voluntad política ciudadana de

los electores, en virtud de que el dipuiado fue electo para ejercer ¡a representac¡ón

popular y ser dignatario de la nación, pero al pasar a desempeñar el cargo de min¡stro

o func¡onario de Estado se pierde esa representación política ciudadana.

El presente estud¡o se estructuró en cuatro capitulos. El pr¡mer capítulo, trata sobre el

poder público y los elementos que lo conforman así como las funciones del Estado; en

el segundo capítulo, se aborda el tema de la voluntad política ciudadana y el régimen

político electoral; el capítulo tres, aborda el tema de las func¡ones y atribuciones del

Congreso de la República; y en el capitulo cuairo, se analiza la desviac¡ón de la

voluntad polít¡ca c¡udadana der¡vada del nombramiento de d¡putados del Congreso de

la República como ministros o funcionarios de Estado.

Para el desarrollo del presente trabajo se utilizaron los métodos de investigación

siguientes: analít¡co, con el cual se examina cada uno de los conc€ptos fundamentales

del tema; el s¡ntético, con el cual se presentan las conclusiones relativas al tema;

fnalmente con el método deduct¡vo, se llega a presentar las recomendaciones como

posibles soluciones al problema. As¡mismo, se aplicaron las técnicas de investigación

documenta¡ y bibl¡ográf¡ca.

Esperando que el presente trabajo de ¡nvest¡gac¡ón, s¡rva como un ¡nstrumento

ayuda y fuente de informac¡ón para las personas que se ¡nteresen en el estudio de

func¡ones del Estado, específicamente del Congreso de la República de Guatemala.

de

las

(¡D
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l. Pode¡ público

Toda sociedad, se ordena en torno a un ciedo ideal de vida en común, se expande en

un estado de conc¡encia nacido de la solidaridad por la cual sus miembros se s¡enten

unidos. Por ella no puede vivir y convertirse en una real¡dad histórica, si no es

est¡mulada por una fueza ¡mpulsora que desencadena y controla los movimientos por

los cuales es agenciado el organismo social. Esta fuerza es el poder politico.

Es importante examinar la evolución de la noción de poder. puesto que med¡ante ese

proceso se explica, en buena parte, cómo y por qué llegó a concebirse al Estado como

el ente ordenador de la conducta humana, con la forma de soporte del poder

¡nstituc¡onal.

En todas las sociédades que el mundo ha tenido, partiendo de las más prjmitivas, han

estado d¡rigidas por un poder a cargo del cual ha sido encomendado o atribuido la

sat¡sfacción de los ¡ntereses colectivos del grupo. Pero este poder no ha revestido

siempre las mismas formas.

En las tribus arca¡cas, el poder se confunde con la masa sumisa al conform¡smo

riguroso que imponen las costumbres y las creenc¡as. Luego, a medida que las

sociedades van avanzando en su evolución y que las necesidades mater¡ales o las

d¡sputas con otros grupos humanos fueron exig¡éndolo, apareció una concentrac¡ón del

poder en manos de un jefe a cuyo cargo quedaba la conducción de ese grupo. El
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poder se encarna, entonces, en una persona, generalmente Ia más tuerte, la más

astuta o ta más vie.ia del grupo. El elegido ejerce asi el poder como una prerrogat¡va

personal que a nad¡e debe, s¡no a su prop¡a fuerza o prest¡gio. A este fenómeno se le

denomina la individualización del poder. Tenía este sistema primitivo la ventaja de

asegurar, med¡ante esa ¡ndividualización, Ia cohesión del grupo social y su autonomía

frente a los demás grupos. Perc, de otro lado, adolecía de graves inconvenientes.

Se puede afirmar que poder y sociedad nacen juntos; no hay pues lugar a oponerlos

como un aspecto de la antítes¡s libertad y autoridad. El poder es una condición del

orden y la libertad no es posible s¡no dentro del orden. De ahí que el poder sea el

fenómeno social por excelenc¡a, puesto que, de una parte, él no se concibe fuera de la

sociedad y de otra parte, s¡n un poder actuante, una sociedad es un cuelpo inerte,

próx¡mo a su decadencia.

La d¡st¡nc¡ón entre gobemantes y gobemados es una característic€ de toda sociedad.

En todo grupo humano, desde el más pequeño hasta el más grande, existen aquellos

que mandan y aquellos que obedecen, los que dan órdenes y los que cumplen, los que

toman decisiones y los que las aplican. En consecuencia, en cada grupo social, el

poder está y estará const¡tu¡do por los gobernantes así definidos.

1.1- Definición

Al analizar el Estado como estructura de poder, puede dec¡rse que ese fenómeno es

anterior al Estado, se presenta en el seno de toda organización soc¡al, partiendo de la

célula fam¡liar y además se man¡f¡esta en todas las agrupac¡ones que conforman el



ente estatal sea cual fuere su naluraleza

De manera que el concepto poder no es un concepto meramente polít¡co y jurídico

sino ante todo sociológico. Se dice que en sentido sociológico: "EI poder es la

capacidad de un ind¡viduo o grupo de llevar a la práctica su volunlad, incluso a pesar

de la resistenc¡a de otros ind¡viduos o grupos."1

El podér puede ejercerse por med¡os fís¡cos, morales, psicológ¡cos o ¡ntelectuales'

Muchos f¡lósofos y sociólogos han resaltado la enorme importancia del mncepto del

poder para el estudio de la v¡da social humana. Sigue af¡rmando el autor c¡tado que:

"El poder es el concepto fundamental de la cieÁcia social, en el m¡smo sent¡do que la

energía lo es de la física. El amor al poder es el motivo principal que produce los

cambios que tiene que estudiar la ciencia social, y las leyes de la dinámica social sólo

pueden expresarse en términos de las diversas formas de poder."z

También, por poder público se ent¡ende: "Facultad consubstanc¡al con el Estado que le

pérmite dictar normas obligatorias que regulen la convivencia social de las personas

que por vínculos personales o por s¡tuación territorial se encuentran dentro de su

jurisdicción legislativa o reglamentaria.'3

El poder institucionalizado es aquel cuya titularidad está a la cabeza de ese ente al que

se denomina Estado. Debe precisarse entonces que el poder a que se está reflriendo

es al poder públ¡co, es dec¡r, aquel que se ejerce por parte de los gobernantes, ya sea

I Naránjo Mesa. Vladimiro. Teoria const¡tucionale inlituc¡ones polit¡cas. Pá9. 1f9
' tbíd.
3 cabanellas, Guillemo. Diccionaio enciclopédico de deaecho ust¡al, tomo lv. Pá9. 238.



de facto o ya sea con base en una normat¡v¡dad jurídica preestablecida,

conglomerado y no al poder genéricamente considerado, en las

manifestaciones en que este fenómeno se presenta en el seno de la sociedad.

Otro autor define al poder públ¡co como: "Una energía de la voluntad que se manif¡esta

en quienes asumen la empresa del gob¡erno de un grupo humano y que les perm¡te

imponerse gracias al doble ascend¡ente de la fuetza y de la competencia. Cuando no

está sosten¡do más que por la fuerza, tiene el carácter de poder de hecho y se

convierte en poder de derecho por el consent¡miento de los gobernados."a

De esta definición puede extraerse los sigu¡entes aspectos del poder que son: a) que

este es un fenómeno inherente a la naturaleza humana; b) que es capaz de crear

organizaciones sociales; c) que comporta dos elementos; la dominación y la

competenc¡a, y d) que cuando es consentido por los gobernados se conv¡erte en poder

de derecho.

Cabe alirmar que el poder de derecho es consentido por los gobernados en las

elecc¡ones. En este sentido no siempre debe pasar por la etapa de ser poder de

hecho para ser consentido por los gobernados posteriormente.

Otros autores indican que el poder es un med¡o en el sentido de que tiene poder el

individuo que consigue que otros hagan o dejen de hacer lo que el qu¡ere, y d¡ce el

autor que: "El poder se puede conceb¡r como el instrumento por el cual se obtienen

todos los demás valores, de la m¡sma manera en que a una red se emplea para atrapar

sobre un

diversas

4 NaÉnjo Mesa, Mádimiro. ob. cit. Pág. 120.
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Ahora bien, enfocándose en Guatemala, el poder es regulado por una norma suprema

que es la Constitución Polít¡ca de la Repúbl¡ca de Guatemala; es la norma suprema,

constituye un modelo de Estado y donde están contenidos los derechos, garantías y

deberes que t¡enen los c¡udadanos dentro del m¡smo; se puede decir que la

Constitución Política de la República de Guatemala es el contrato social, el pacto de

los ciudadanos para vivir en soc¡edad.

La Const¡tución Política de la República de Guatemala, desarrolla en la parte

dogmátic€ los derechos fundamentales; en la parte orgánic¿ la estructura del Estado y

las obligac¡ones de los habitantes en cuanto al Estado. Asimismo, ex¡ste una parte de

la suprema norma que establece los mecanismos de defensa del orden constitucional.

En el Artículo 152 s¡ bien no define el poder públ¡co, establece el titular del mismo de

esta manera: "El poder proviene del pueblo. Su ejerc¡cio está sujeto a las l¡mitaciones

señaladas por esta Constitución y la ley. Ninguna persona, sector del pueblo, fuerza

armada o política, puede arrogarse su ejerc¡cio."

En ese sentido cuando se habla de poder se

abstenerse o para mandar algo. Finalmente, se

"La potestad inherente al Estado y que lo autoriza

la convivencia de cuantos residen en territorio

ref¡ere a la facultad para hacer o

puede decir que el poder públim es:

para regir. según reglas obligatorias

sujeto a sus facultades políticas y

5 González Camargo, Edná Elizabeth. lntroducc¡ón a la ciencia polít¡ ca. Pág.1O2.
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adm¡nistralivas."6

La Constituc¡ón Polít¡ca de Ia Repúb¡ica de Guatemala en el Artículo 153 establece: "El

imper¡o de la ley se extiende a todas las personas que se encuentren en el terr¡torio de

la Repúbl¡c€."

El ¡mperio de la ley implica y reafirma la libre determinac¡ón del Estado y su soberania.

Todas las personas que se encuentran dentro del territorio del Estado de Guatemala

deben el respeto a las leyes de la república, fundamentalmente a la constitución, esto

garantiza la aplicación de los princip¡os democráticos, la soberanía, la

representat¡v¡dad, etétera.

Ahora bien, analizando la forma de hacer el contrato social que se ha referido

antériormente, puede decirsé que en teoría, son los ciudadanos los que deciden el t¡po

o modelo de Estado que se quieren dar, a través del voto, y que según su naturaleza

const¡tucional, es directo, universal y secreto. Cuando se diseña ese contrato social o

modelo de Estado, necesariamente hay que crear una figura jurídica; y en la esfera del

derecho una persona juríd¡ca es un sujeto capaz de derechos y obl¡gaciones. Es decir,

que la persona jurídica se va a encargar de adm¡nistrar ese contrato soc¡al.

Es en ese sent¡do que, al Estado para que sea func¡onal hay que dotarlo del poder

público. Ese poder públ¡co ¡equiere que se le dote de efectividad para que pueda

apl¡car y ejecutar el contrato soc¡al, que se llama Constitución Política de la República

de Guatemala. El Estado, a su vez, está compuesto por dos tipos dé personas, por dos

6 Ballbé, Manuely Marta Franc. Manual de derecho admin¡strativo. Pág. 122.



tipos de órganos. Unos órganos que se denominan:

'1. Organo institución

2. Órgano ¡ndiv¡duo.

De modo que cada órgano del Estado viene a ser una asociac¡ón del órgano institución

con el órgano individuo; por lo que el uno y el otro no pueden ex¡stir por separados.

Cuando los dos se unen, el órgano administrat¡vo puede desarrollarse. Por ejemplo:

r' Pres¡dencia de la Répública (Órgano lnstituc¡ón). Es permanente.

/ Presidente de la Repúbl¡ca (Órgano lndiv¡duo). Es temporal.

1.2. Elementos que conforman el poder públ¡co

El poder público, como se apuntó anteriormente, conforma dos elementos esenciales

que son la dominación y Ia competenc¡a. "El elemento dominación consiste en la

capacidad mater¡al de hacer cumplir las decis¡ones de los gobernantes '7 Es decir de

poder obligar, aún pot la fuetza, a los gobernados a obedecer esas decisiones. La

voluntad de dominación es característica común del gobernante, esta voluntad puede

ser más o menos acentuada según la naturaleza del régimen político imperante, del

mismo gobierno o aún de la propia personalidad del gobernante.

En los regímenes polít¡cos que cuentan mn mayoÍ apoyo c¡udadano, es decir con más

amplia base de legitimidad, el elemento dom¡nación se manifiesta de manera más

7 Naranjo Mesa. Ob. C¡t, Pág. 12O
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atenuada por cuanto se hace menos necesar¡o que la voluntad de dominación se

traduzca en actos de autoridad.

S¡n embargo en todos los regímenes democráticos en general y todo gobierno neces¡ta

de la fuerza para mantener el orden y la seguridad, de tal manera que: "Todo gobierno,

por amplia que sea su base popular, requiere en su ejerc¡cio de la fueza material para

¡mponer su voluntad sobre aquellos individuos o sectores que pretendan desconocerla.

Para ello d¡spone del aparato coercitivo del Estado.'8 Dichos aparatos coercitivos son

las fuerzas miliiares y de policia, organismos de segur¡dad, sistema penitenciario, entre

otros c¡n los que cuentan cada uno de los Estados en particular.

El otro elemento del poder público es la competencia la cual consiste en la act¡tud del

gobernante para adoptar soluciones justas a los problemas que plantea la mnducc¡ón

del conglomérado social.

Ese espacio de autor¡dad acompaña naturalmente a la competencia y supone la

adhes¡ón de ese conglomerado social y hace que normalmente los mandatos de

autoridad sean obedecidos, s¡n neces¡dad de récurr¡r a la fuetza. En cuanto a la

impoÍtancia de este elemento se indica que: "En el ejércicio del poder público, en un

rég¡men auténticamente democrát¡co y en un Estado de derecho, el elemento

competenc¡a debe predominar sobre el elemento dominac¡ón; es decir este viene a

estar subord¡nado al primero.'e

u l¡í0.
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Puede decirse entonces que, cuando se da en una organización política determinada

primacia al elemento competéncia, se está frente a un poder de derecho; en cambio

cuando en una organizac¡ón política predomina el uso de la fuerza generalmente se

está frente a un poder de hecho.

En el caso guatemalteco, donde la democracia no está consolidada por muchos

factores, si bien se reconoce competencia a las autoridades gubernamentales, a d¡ario

se ve que se utiliza más la fuerza pública para sujetar o llevar" al orden a quienes no

están de acuerdo con las politicas que implementa el poder político gobernante.

1.3. Poder de hecho y poder de derecho

En un s¡n número de situaciones a través de la h¡storia de los pueblos, los gobiernos no

siempre han s¡do producto de la aceptac¡ón de ios gobernados. Cuando un grupo

minor¡tario, se impone frente a los demás por su audacia, por su fuerza o por su

organizac¡ón, no estamos frente a un caso en el cual la autoridad se imponga por su

competenc¡a, s¡no por el contrar¡o, por la voluntad de dom¡nación del grupo que es el

que se ¡mpone como autoridad. En estos casos es un poder de hecho o gobierno de

facto, está basado en los aclos prop¡os de la dominac¡ón, actos de fueiza.

Los gobiernos de hecho se caracter¡zan por el predominio de la dominac¡ón sobre la

competencia.

Puede decirse que la voluntad de dominac¡ón es el motor que impulsa y lleva al poder a

determinados grupos, por e.iemplo en los golpes de Estado, particularmente de corte
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m¡l¡tar como sucedió varias veces en Guatemala desde la década de los años 1950 a la

década de 1980. En este sentido para que el poder sea de derecho: "Los gobiernos de

facto para subs¡stir, deben evolucionar en el sent¡do de buscar un as¡ento sólido al

poder que ejercen, or¡entando su activ¡dad hacia los intereses colectivos, hacia la

búsqueda del b¡en común, antes que la satisfacción dé intéreses personales de los

gobernantes."lo

Por el contrario, cuando los elementos prop¡os de la dominac¡ón ceden espac¡o a los de

la competencia - que no es otra cosa, mmo hemos v¡sto, que la capac¡dad de

encontrar soluciones satisfactor¡as y justas para el grupo - en los gobernados existe la

idea de aceptac¡ón del gobernante, entonces ya no es necesar¡a la fueza para imponer

la dec¡s¡ón o voluntad del gobernanté, sino que lp que se ¡mpone es la autoridad

prev¡amente establecida y aceptada.

Los gobiernos con poder de derecho se caracterizan por el predominio de la

competencia sobre la dominac¡ón.

Otro tipo de clasificación del poder político, se refiere a la naturaléza jurídica del grupo

o la institución que detenta la t¡tularidad del poder en un estado.

1.4. La legit¡midad del poder

La legit¡m¡dad, es uno de los componentes fundamentales del elemento competenc¡a

del poder, que hace duradero a cualquier gob¡erno, o s¡stema de gobierno.

'a tt¡í¿. pág. tzz.
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Para mejor comprender la idea, es de importancia ver distintas op¡niones, las cuales se

presentan a continuación.

"El principio de ¡egit¡m¡dad de la sociedad polít¡ca es el consentimiento. Los hombres

para salir del estado de guerra y encontrar la seguridad y la paz, se somelen a lavoluntad 
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princ¡pio, en la fuerza; pero también es necesar¡o que el prínc¡pe no solo sea odiado

sino que cuente con el afecto de la gente, y que se encuentre sometido a la ley.

Si se busca fundar todo poder en el intento de reducir la noción de estado a la de

ordenamiento juridico, con ello: 'El poder último equivale al poder soberano de la

trad¡ción, sobre una norma superior que autoriza el poder, asi éste es legítimo solo

cuando es autorizado por una norma."'5

Si se ve como la justif¡cación de un poder a las ideologias, cuya formación histór¡ca

depende de las condic¡ones materiales. Entonces se dice que: 'Las ideologías vienen

s¡empre después de la ¡nst¡tución en la medida que se cons¡deran como mist¡ficadoras

del dom¡nio de clases."16

Las ideas de la clase dom¡nante son, Ias ¡deas dominantes, es decir, la clase que es la

potencia material es al mjsmo t¡empo su potencia espiritual. La f¡losofia de la clase

media era la just¡ficación y la rac¡onalización ideal del derecho de esta clase para

explotar al trabajador, ya que racionalizó y sant¡ficó sus f¡nes en nombre de los

derechos del hombre.

Asimismo, se dice que la legitim¡dad es entend¡da como la just¡ficación de estar

investido de poderes de mando. De acuerdo con ello, el monopolio de la fuerza no es

suficiente para caracletizar un poder como político, en la medida que también es

necasar¡o que el poder sea legit¡mado, reconocido válido bajo algún título.

'5 tbid.
'6 ttrid.
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Se trata de un orden que los sujetos se representan mentalmente como reglas que se

deben observar. Esa representación descansa en el carisma, la tradición o la legalidad.

El poder entonces, es legítimo, cuando es discern¡do de conformidad a los criterios

admitidos como válidos por el grupo polít¡co sobre el cual se detenta ese poder. En

otras palabras, la legitimidad depende del grupo de personas sobre las cuales se ejerce

dicho poder.

1.4.1. Tipos de legitimidad

El concepto de legitim¡dad esta refer¡do al derecho a mandar y al deber de obedecer, y

este hecho se produce en el momento mismo en que una persona asume esa posícrón

de mandar y por virtud de esa dec¡sión los demás presumen que deben de obedecer.

En la actualidad se pueden distinguir tres tipos de legitimidad:

Legitimidad racional: descansa en la creenc¡a en la legalidad de ordenac¡enes

estatuidas y de los derechos de mando de los llamados por esas ordenaciones a

ejercer la autoridad.

Legitim¡dad tradicional: descansa en la üeencia cotidiana de la santidad de

trad¡ciones que rigieron desde lejanos tiempos y en la legit¡midad de los señalados

esa tradición para ejercer esa autoridad.

las

por
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razones de confianzaLeg¡t¡midad carismática:

personal.

En resumen, la leg¡timidad es la creencia extendida y aceptada en ¡a soc¡edad, del

derecho o la razón que para mandar tiene un gobernante y que motiva principalmente

la obed¡enc¡a de ¡os súbd¡tos

La resislencia al poder; un elemento siempre presente en los seres humanos, y por

ende én l¿ sociédad; gracias a lé legit¡m¡dád, se convierté en un fenómeno menór o

casi nulo. El que manda no va ha ser contestado en su condición de gobernante.

1.5. El consent¡miento al poder

El otro componente del elemento competencia, sustentd fundamental del poder, se

puede decir que la contraparte de la legitimidad, es el consentimiento.

S¡ bien hemos visto que la Leg¡timidad t¡ene que ver en mucho con la ¡dea, o ¡deología

que un pueblo o sociedad tienen de la forma en que se ha de ejercer el poder, el

consentimiento, está más bien l¡gado a la actitud ¡ndjvjdual de cada uno, para aceptar

dicho poder, con la mínima resistencia

Como se ha visto, el poder está siempre en ma¡os de una m¡noría de individuos

ajslados ó dé pequeños grupos, pero siempre bien organizados.

Es por esta razón que se impone sin demas¡adas diflcu¡tades, dado que el grueso de la

14
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población presta una obed¡encia espontánea a sus dec¡s¡ones. El poder más fuerte se

derrumbaría en unas cuantas horas y la pol¡cía y la justic¡a se paralizarían completa e

instantáneamente si todos los gobernados se pusiesen de acuerdo para negarse

simultáneamente a obedecer

Es decir que s¡ no hay un mínimo de aceptación el poder cae, no puede mantenerse.

Como es una actitud individual de cada uno, se reconocen tres tipos bien deflnidos de

consent¡miento:

Consentimiento activo: dado por el grupo de personas que están comprometidas con e¡

poder y que impulsan la obediencia a sus dictados, buscando influ¡r en la población

para que respalde al mismo. Es el caso de aquellos func¡onarios del gob¡erno y de

quienes están cerca por interés, conv¡cción, simpatía, etétera. Se nota claramente

entre los integranies de los partidos de gobierno, activistas, med¡os de prensa

comprometidos y otros similares en los gobiemos democráticos.

Consentimiento pas¡vo o presunto: consiste en ¡a conformidad forzosa que, con su

inacc¡ón, otorgan prácticamente todas aquellas personas que en su fuero interno

desean otras instituciones de gobierno, o que repudian a las concretas personas que

en un determinado momento las rigen, pero que no hacen nada matgrial n¡ expresan de

forma activa ese repudio. Es también el caso de quienes no se preocupan por el Poder

y sus decis¡ones, simplemente acatan porque tienen que acatar. Es el caso de la

mayoría de la poblac¡ón.

Consentimiento negativo: en este punto, se reconoce dos tipos de actitudes. Primera,

15



la de aquellos que tolerando el sistema, rechazan al gobernante en concreto o los actos

o disposiciones que el gobernante toma. Son la oposición en una democracia.

Segunda, la de aquellos que no solo no consienten al gobernante, sino que rechazan

al s¡stema, y rcchazaran a cualquiera que gob¡erne bajo dichos supuestos de

legitimidad

Finalmente, es preciso indicar sobre la idea de que siendo el consent¡miento una

actitud individual de cada miembro de la sociedad, también dicho consentimjenio se por

condicionamientos como la costumbre, es decir aceptar el t¡po de gob¡erno por que así

ha sido desde hace tiempo, el simple iemor al castigo, los que se opongan podrían ser

considerados rebeldes por los gobernantes, o la incapacidad para concebir otro

sistema de gobiemo distinto.

A todo esto hay que añadir, que en la actualidad las disciplinas gremiales, d¡scipl¡nas

partidistas y las disciplinas intelectuales creadas por los medios de propaganda y

divulgación, ut¡lizan procedimientos de persuasión dest¡nados a situar al individuo de

cierta manera frente al poder.

Así por ejemplo, los sindicatos influyen en función a las me.ioras económicas y

laborales que p¡antean obtener.

Los partidos politicos asocian a sus seguidores en función a los planteamientos

aspiraciones propias del partido. Y la propaganda trabaja sobre la parte emocional

poco racional del ¡ndividuo frente a la orquestación de las ideologías.

v

v

16



l.:s:'"'.il

['i"*--.,j\e*r/I .6. Func¡ones del Estado

El poder se divide en varias funciones que se reparten entre institi.rciones y órganos

especializados. Esta repart¡ción de func¡ones se hace ya que la vida en soc¡edad se ha

hecho cada vez más compleja y esto lleva a la neces¡dad de tomar dec¡siones más

efectivas, lo que implica recursos y habilidades especializadas. La d¡visión de func¡ones

liene una doble ulilidad:

Por una parte implica que cada órgano se encarga y especializa en ciertas y

determinadas tareas quedando otras baio responsabilidad de los demás.

Además ¡mpl¡ca una protección al ciudadano, ya que cuando el poder se concentra

se ariesga a que se produzcan abusos de autoridad.

a)

b)

Si se rev¡sa la evolución del Estado, se puede observar que en un principio estas

funciones se encontraban concentradas en pocos detentadores del podel. público; para

citar un ejemplo, en el Estado absoluto el poder estaba concentrado en un rey y a

medida que los Estados han evolucionado, se han ¡do distr¡buyendo en distintos

poderes y órganos. En la actualidad en los estados con s¡stema de gob¡erno

republicano como Guatemala el Estado se estruclura en tres altos organismos,

encontrándose entonces las tres funciones esenciales que son: ejecutivo, legislativo y

judicial.

1.6.1. La función e¡ecutiva

Notmalmente, las decisiones y acc¡ones que obligan a un ciudadano o grupo a adoptar

17



una conducta o a evitar otra, se identifican mn la función ejecut¡va y la realiza un grupo

de órganos y funcionarios especializados que mantienen entre s¡ relaciones de

dependencia a los cuales corresponde ordinariamente la misión de ejecutar las leyés y

que integran el Organismo Ejecutivo, en el caso de Guatemala.

La func¡ón ejecutiva lo def¡ne el autor colombiano de la siguiente manera: "Consiste

fundamentalmente en realizar los actos necesarios para el cumplimiento de las leyes,

así como los objetivos del bien común dentro del Estado."17

EI organismo ejecutivo se encuentra constituido por la administración centralizada,

donde se encuentra en la cúspide de la pi¡ámide jerérqu¡ca al Presidente de la

Repúbl¡ca, al Vicepresidente, a los ministros de Estado y viceministros de Estado y a

los funcionarios menores.

El organismo ejecutivo puede ser deflnido mmo: "Uno de los organismos del Estado

que se encarga de la administración pública y de la prestación de los servicios públicos,

así como el conducto por el cual se real¡za la finalidad del estado, el bien común o

bienestar general."lE

La ¡ntegración del ejecutivo de compone de una serie de órganos administrativos y su

princ¡pal funcionar¡o político administrativo y superior jerárquico es el Presidente de la

República.

.- Naranjo Mesa. Mad¡miro. Oc. C¡t. Pág 266.
" Ballbé. l\4anue¡ y ft¡aña Franch. Ob. C¡t. Pá9. 124.

18



,r-.ülrí,i\/ii=-!:\
ti=i$\.,.r/

Las facultades de mando y decis¡ón se concentran totalmente en el poder ejecutivo,

concentrados en los órganos super¡ores de la administrac¡ón pública, especialmente en

la figura del Presidente de la República.

En ¡a Constitución Polít¡c€ de la Repúbl¡c¿ de Guatemala se encuentra regulada ¡a

función del Presidente de la República en el Título ll, Capítulo lll, del Artículo 182 al

189. En el Artículo 182 de la Carta Magna se encuentra establecida la doble función

como se ha apuntado anteriormente.

Dicho artículo preceptúa; "Presidencia de la República e integración del Organ¡smo

Ejecut¡vo. El Pres¡dente de la Repúblic¿i es el Jefe del Estado de Guatemala, y ejerce

las func¡ones del organ¡smo ejecutivo por mandato del pueblo.

El Presidente de la Repúbl¡ca, actuará siempre con los ministros, en consejo o

separadamente con uno o más de ellos; es el Comandante General del Ejército,

representa la un¡dad nacional y deberá velar por los intereses de toda la población de

la república.

El Presidente de la Repúbl¡ca, juntamente con los ministros, viceministros y demás

funcionar¡os depend¡entes integran el Organismo Ejecutivo y t¡enen vedado favorecer a

partido político alguno."

En los articulos subsiguientes del 183 al '189 se encuentran regulados las atl-ibuciones,

deberes, la act¡v¡dad política y actividad administrat¡va del presidente, las

responsabilidades, la forma de sustituc¡ón, los requisitos para optar a cargos de
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presidente y vicepresidente, las prohib¡ciones para optar a los cargos de presidente y

vicepresidente, el gabinete presidencial y el mnsejo de m¡nistros.

fambién se encuentra regulada la figura del Presidente de la República en el Articulo 7

del Decreto 114-97 del Congreso de la Repúbl¡ca de Gualemala, Ley del Organismo

Ejecut¡vo.

Del Artículo 190 al 192 se establece lo re¡ativo a la vicepres¡denc¡a de ¡a repúbl¡ca, ¡o

cual por la especific¡dad del presente trabajo, no se entra a conocer.

Ahora, es necesario apuntar sobre las secret€r¡as de la presidencia de la repúb¡ica y

los ministerios de Estado ya que como se puede ver el tema del presente trabajo de

tesis se centra en el nombramiento de diputados al Congreso de la Repúbl¡ca de

Guatemala como ministros o funcionar¡os de Estado.

Los ministerios de Estado en Guatemala son órganos ejecutivos, unipersonales y

centralizados. "Són órganos ejecut¡vos porque ejercen competencia, es dec¡r que

dec¡den y ejecutan; un¡personales porque el órgano está dirigido por una sola pérsona

(el ministro); y centralizados, porque pertenecen a la escala jerárquica del Organismo

Ejecutivo, dependiendo directamente del Pres¡dente de la República por competenc¡a y

del Vicepres¡dente de la República por coordinación."1e

El Consejo de Min¡stros es el órgano principal del Organismo Ejecutivo de la República

de Guatemala, esta formado por Pres¡dente de la Repúbl¡ca de Guatemala,

'n toío. eág. teo.
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V¡cepres¡dente de la Repúblic€ de Guatemala, ministros de Estado y los viceministros

de Estado quienes en ausencia de los ministros comparecen en el consejo, reunidos en

sesión, el cual conoce de los asuntos sometidos a su consideración por el Presidente

de la República, quien lo convoca y preside.

Los ministros de Estado son responsables de sus actos, de acuerdo con la Constitución

Políticá de la República de Guatemala y las leyes, aún en el caso de que obren por

expresa orden de¡ Pres¡dente de la República. De las decisiones del Consejo de

Ministros son solidaÍiamente responsábles los ministros que hubieren concurrido, salvo

aquellos que hayan hecho constar su voto adverso.

El Consejo de Minjstros de la República de Guatemala tiene las funciones siguientes

que le asigna la Ley del Organismo Ejecut¡vo, que en elArtículo 17 establece: "Además

de les que le asigna la Constitución Política y la ley, el Consejo de Ministros tiene las

funciones siguientes:

a. Discutir y proponer a¡ Presidente de la República su parecer sobre las politicas,

planes y programas de gob¡erno.

b. Concurdr con el Presidente de la Repúbl¡ca a declarar o no la les¡v¡dad de los actos

o contratos administrativos, para los efectos de la interposición del recurso de lo

contencioso admin¡strativo.

c. Conocer y emitir op¡nión sobre los asuntos que someta a su consideración el

Presidente de la República.'

Los ministros de Estado son los funcionarios t¡tulares de los minister¡os, siendo

también, los de superior jerarquía dentro de cada uno de ellos, asimismo son
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designados por el Pres¡dente de la Répúbl¡ca, para un perÍodo de

pueden ser removidos por el mandatario, por causa justificada.

coordinadas por el o la Vicepresidente de la República.
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cuatro años pero

Sus labores son

Para ser ministros de Estado se deben reunir los requisitos que dicta ¡a Const¡tución

Política de la República de Guatemala en el Artículo 196 que establece así: Para ser

ministro de Estado se requiere:

a. Ser guatemalteco,

b. Hallarse en el goce de los derechos de c¡udadanos; y

c. Ser mayor de tre¡nta años."

Asimismo se prohíbe acceder al cargo de ministro, de acuerdo con el Artículo 197 de la

Constitución Política de la República Guatemala: "No pueden ser ministros de Estado:

a. Los par"¡entes del Presidente o del Vicepresidente de la República, así como los de

otro min¡stro de Estado, dentro del cuarto grado de consanguinidad y segundo de

afin¡dad;

b. Los que habiendo sido condenados en juicio de cuentas no hubieren solventado sus

responsabil¡dades;

c. Los contratistas de obras o empresas que se costeen con fondos del Estado, de sus

ent¡dades descentralizadas, autónomas o semiautónomas o del municipio, sus

f¡adores y qu¡enes tengan reclamaciones pend¡entes por dichos negocios;

d. Quienes representen o defiendan intereses de personas individuales o jurídicas que

exploten servicios públicos; y

e. Los min¡slros de cualquier religión o culto.
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En ningún caso pueden Ios ministros actuar como apoderados de personas ¡ndividuales

o jurídicas, ni gestionar en forma alguna, negocios de particulares."

De acuerdo a la Constitución Polít¡ca de la República de Guatemala en el Artículo 194

establece que: "Cada minister¡o estará a cargo de un mjnistro de Estado, quien tendrá

las sigu¡entes funciones:

a. Ejercer jurisdicción sobre todas las dependencias de su ministerio;

b. Nombrar y remover a los funcionarios y empleados de su ramo, cuando le

corresponda hacerlo mnforme a lá léy;

c. Refrendar los decretos, acuerdos y reglamentos dictados por el Presidente de la

Repúblic¿, relacionados con su despacho para que tengan validez,

d. Presentar al Pres¡dente de la Repúbl¡c¿ el plan de trabajo de su y anualmente una

memoria de las labores desarrolladas;

e. Presentar anualmente al Presidente de la Repúbljca, en su oportunidad el proyecto

de presupuesto de su ministerio;

f. D¡r¡g¡r, tram¡tar, resolver e ¡nspecc¡onar todos los negocios relacionados con su

m¡n¡sterio;

g. Participar en fas del¡beraciones del Consejo de Ministros y suscribir los decretos y

acuerdos que el mismo emitai

h. Concurr¡r al Congreso de ¡a Repúbl¡ca y participar en los debates sobre negocios

relacionados con su cartera. Velar por el estricto cumplimiento de las leyes, la

probidad administrativa y la correcta inversión de los fondos públicos en los

negocios confiados a su cargo."

Además de las funciones que le asjgna la Carta Magna a los ministros de Estado, el



Decreto 114-97 del Congreso de la Repúb¡ica de Guatemala, Ley del Organismo

Ejecutivo, también le asigna otras funciones específicas en el ejercicio de su cargo.

Los minislros están obl¡gados a préséntar anualmente al Congreso de la República de

Guatemala, en los primeros d¡ez días del mes de febrero de cada año, la memoria de

las actividades de sus respectivos ramos, que debe coniener además la ejecución

presupuestaria de su l\4inisterio. Tienen la obligación de presentarse ante el Congreso

de Ia Repúbl¡ca de Guatemala, con el objeto de contestar las interpelaciones que se les

formule.

Los ministros y viceministros son responsables de sus actos, de acuerdo con lo que

prescribe el Artículo '195 de Ia Constitución Politica de la Repúbl¡c€ de Guatemala y lo

que determ¡na la Ley de Probidad y Responsabil¡dades de Funcionarios y Empleados

Públicos.

Las secretarías de la pres¡dencia de la República de Guatemala son dependencias de

apoyo a las funciones del Pres¡dente de la República. No pueden ejercer func¡ones de

ejecución de programas, proyectos ni otras funciones a c€rgo de ministerios u otras

instituciones de gob¡erno, con excepción de la Secretaría de Coordinación Ejecutiva de

la Presidencia, quien sí puede, por encargo del presidente, realizar tales funciones.

En la Carta Magna, se establece que el Presidente de la Repúbl¡c€ de Guatemala t¡ene

los secretarios que sean necesarios, actualmente son 15 secretarías. Las atr¡buciones

de éstas son determinadas por Ia ley. El Secretario General y el Secretario Privado de

la Presidencia de la República, deben reunir los mismos requisitos que se exigen para



ser ministro y gozan de iguales prerrogat¡vas e inmunidades.

Sin embargo, aunque las secretarias de la Presidencia de la Repúbl¡ca están dentro dél

Título lV, Poder Públ¡co, Capítulo lll, Organ¡smo Eiecutivo, Sección Tercera, M¡nistros

de Estado, establecido en el Artículo 202 de la Constitución Política de la Repúbl¡ca de

Guatemala, no forman parte del Consejo de Min¡stros.

1.6.2. Función legislativa

Las decisiones que se toman en el poder público no son el resultado de un capricho,

debe haber c¡ertas reglas preestablecidas que establezcan a qu¡en corresponde hacer

qué, es lo que se éstablece en normas. A las nomas de carácter general se les

conoce como leyes y regulan de manera general las situaciones a resolver, no regulan

casos particulares salvo excepciones. Es lo que se mnoce como función leg¡slativa.

Ahora b¡en, la actividad legisladora tiene en esenc¡a la actividad de emisión,

modif¡cación o derogación de leyes. Puede decirse que: "Esa función normativa le

permite a la Asamblea Legislativa producir las leyes que, en primer lugar, ¡nterpretan y

le dan sentido a las normas constitucionales y, en segundo lugar, actualizan el

ordenam¡ento jurídico ante una real¡dad que camb¡a de manera permanente. Para el

ejercic¡o de esta func¡ón, los leg¡sladores no tienen más lím¡tes que la Constitución y

¡os tratados internacionales. "20

En el mismo sent¡do, se ¡ndica también que: "Según el criterio formal... es la actividad

r Accón C¡udadana Funclón l€tslativa. Pág. 7.
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estatal manifestada conforme el proceso establecido para la sanc¡ón de las leyes.

Todo acto aprobado 9n la forma prescrita para la sanc¡ón de las leyes, eualquiera que

sea su contenido jurídico es una ley y, por tanlo supone el ejercicio de una función

legislativa."2l

De esta cuenta se puede decir que la esencia de este organismo consiste en dictar las

normas generales de conducta social, entendidas como la forma de obrar y conducirse

de a cuerdo a lo que las y los ciudadanos en general han acordado para la convivencia

pacífica y de igualdad en derechos y deberes.

Por regla general la razón de ser de una ley obedece a una necesidad soc¡al, siendo la

respuesta a un problema de carácter social gue reguiere ser normado; sin embargo,

hay que tener presente que la misma no tiene por finalidad el so¡ucionar un problema

de tipo coyuntural, o por situaciones específicas que se presentan en un momento

dado, sino la de normar las conductas sociales futuras.

En ese sentido se dice que: "La ley, para que sea funcional debe observar aspectos

como:

1 . Que esté apegada a la real¡dad socio cultural, económ¡ca y politica del pais,

2. Que reconozca la naturaleza esencial del parlamento, esta es la de íepresentac¡ón,

3. Que sea v¡sible el o la leg¡s¡adora como un líder que responde al mandato del grupo

que lo escogió o que lo aceptó para expresar sus íntereses y defender sus

causas.'22

21 Naran¡o Mesá, Vladimiro- Ob. Cit. Páq. 251

" tbid.



En la práctica, puede darse cuenta que la apl¡cación de lo anterior a la realidad

guatemalteca se ha constituido en uno dé los factores críticos en la dinámica del

Congreso de la República de Guatemala en las últimas décadas, lo que ha provocado

la falta de credibilidad y efectividad de este alto organismo del Estado en la democracia

guatemalteca, puesto que además de la poca calidad técnica de la leyes, existe una

falta de conexión entre los temas que se discuten a lo interno del Congreso y los que

integran la agenda de la ciudadanía, produciendo de tal manera un distaneiamiento

marcado entre ambos actores.

De acuerdo con la Constitución Política de la República de Guatemala, la potestad

legislat¡va le corresponde al Congreso de la Repúbl¡ca, tal como se establece en el

Artículo 157: "La poteslad legislativa corresponde al Congreso de la República,

compuesto por diputados electos directamente por el pueblo en sufragio universal y

secreto, por el sistema de distr¡tos electorales y lista nacional, para un per¡odo de

cuatro años, pudiendo ser reelectos."

La contraparte de este proceso de legislar es el organismo ejecut¡vo, dado que la

función legislativa ha pasado, poco a poco, del poder legislativo a¡ poder ejecutivo, ello

porque, la Constitución Política de la República de Guatemala reconoce al Presidente

de la República la facultad de proponer ¡niciat¡vas de ley y le considera como una de

las funciones estipuladas para él; asimismo, otro elemento que def¡ne su carácter de

legislador no formal es la facultad de veto.

EI veto de las leyes se puede interpretar como un tipo de control entre los organismos

del Estado, en este caso del ejecut¡vo y legislativo, de la construcción técnica y la



const¡tuc¡onal¡dad de las leyes produc¡das por el Congreso de la República

Guatemala, como una forna de contribu¡r a la más eficiente y oportuna legislac¡ón.

'1.6.3. Función judicial

el tercer aspecto de las separac¡ón de funciones entre los órganos del Estado lo

const¡tuye la ex¡stenc¡a de tr¡bunales y jueces ¡ndepend¡entes que puedan por una

parte, ejercer control juríd¡cos sobre los actos de los gobernantes y por otra parte

dir¡mir los conflictos que se suscitan entre los particulares o entre estos y el Estado.

A estos tribunales corresponde el ejercicio de la función jur¡sdiccional. La tunción

judic¡al puede entenderse desde d¡versos puntos de vista, pero en este caso es

oportuno tomar en cuenta lo que expone el tratadista colomb¡ano citado anter¡ormente,

qu¡en ¡ndica que: "Por func¡ón judicial puede entenderse en fn, la que tiene por objeto

decidir cuest¡ones juríd¡cas controvert¡das, mediante pronunciamientos que adqu¡eren

fuerza de verdad definitiva."23

En términos generales puede dec¡rse que el objeto de la función judicial es el de

impartir just¡cia pero @nforme a la naturaleza de los procesos y a la cal¡dad de las

partes involucradas en é1, ese obieto es múltiple: a) resolver los conflictos juríd¡cos

entre part¡culares, sean estos de naturaleza civ¡1, laboral, comerc¡al o que en general

caigan bajo la órb¡ta del detecho pr¡vado; b) resolver los conflictos jurídicos entre

particulares y el Estado, surg¡dos de actos, operaciones u hechos admin¡strativos

emitidos o realizado por este; c) castigar las ¡nfracc¡ones a la ley penal, esto es, la

" nia.eág.226
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com¡sión de delitos y contravenciones, lo cual hace por med¡o de los jueces y tribunales

penales o de policía En esté tipo de procesos, la sociedad siempre está representada,

pues se considera que ella está ofendida cuando se comete un deiito, en el caso de

Guatemala los tribunales de justic¡a penal d¡clan sentencia en nombre del pueblo de

Guatemala; d) defender el principio de legalidad, princ¡pio básico del Estado de

derecho, que toca directamente con el ejerc¡c¡o del poder públim.

Puede darse cuenta entonces que hay determinadas funciones (legislativa, ejecutiva y

judicial) que son ejercidas por determ¡nados órganos y que están conformados por

diversos órganos, así por ejemplo el organismo ejecut¡vo lo integran el presidente,

vicepresidente, los min¡stros y cualquiet otro funcionario que determ¡ne la Constitución

Política de la República de Guatemala.

Otro elemento importante a destacar es que ninguno de los poderes depende de los

otros. Cada poder, por lo menos es como debería ser, es autónomo e independiente de

los otros, lo que no impide que colaboren entre sí. Por ello es ¡mportante que ninguno

tenga más fuerza que los demás, esto se llama equilibrio del poder.
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CAPíTULO II

2. La voluntad política ciudadana y el rég¡men político electoral

Cuando se qu¡ere legitimar una determinada posición polít¡ca suele apelarse al recurso

de la voluntad de¡ pueblo. Esta frase, repet¡da innumerables veces en d¡ferentes

coyunturas y desde las más incompatibles posiciones, suele ser esgrimida como s¡ de

un argumento ¡rrebatible se tratara.

Pero, se debe establecer qué es la voluntad popular. Por una parte, se supone en la

democracia que ella se expresa aritméticamente por la mayoría en votos de una

determinada opc¡ón a elegir, pero además se pregunta s¡ se debe asum¡r que la

voluntad de un grupo o sector soc¡al que al final de cuentas se impone sobre las

minorías es siempre la voluntad del pueblo.

Voluntad qu¡ere decir la capacidad de desear, voluntad es simplemente querer algo.

Popular, el genit¡vo del pueblo, señala de quién es la voluntad, enunciando que se trata

de ese ente abstracto llamado pueblo. Pero ninguna de las dos partes muestra que

aquello que el pueblo desea, sea cor"redo o bueno.

Aho¡a bien, en lo.que respecta a este capítulo es necesario hablar sobre voluntad

política, lo cual lleva a pensar en quienes ejercen o están en condiciones y capac¡dad

para ejercer ese derecho, es decir lo ciudadanos.
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Este artículo, además de contener implíc¡tamente la voluntad política c¡udadana que

delega en los organ¡smos del Estado, contiene fundamentalmente el principio de

división de poderes o la división de competencias del Estado.

2"3" La participación ciudadana

En muchos ámbitos de la vida se ¡nvoca la part¡c¡pación de los ciudadanos, de las

agrupaciones soc¡ales, de la sociedad en su conjunto, para d¡r¡m¡r problemas

específicos, para encontrar soluciones @munes o para hacer confuir voluntades

dispersas en una sola acción compartida. Es una ¡nvoc€ción democrática tan cargada

de valores que resulta prácticamente imposible imaginar un mal uso de esa palabra.

La participación suele ligarse, por el contrario, con propósitos transparentes, en los

servicios públicos en el sentido más ampl¡o deltérm¡no, y cas¡ siempre favorables para

quienes están dispuestos a ofrecer algo de sí mismos en busca de propósitos

colectivos. La participac¡ón es, en ese sentido, un térm¡no grato.

Sin embargo, también es un término demas¡ado amplio como para tratar de abarcar

todas sus connotac¡ones pos¡bles en una sola defin¡c¡ón. Participar, en principio,

signif¡ca tomar parte de: convertjrse uno mismo en parte de una organizac¡ón que

reúne a más de una sola persona. Pero también signif¡ca compart¡r algo mn alguien o,

por lo menos, hacer saber a otros alguna noticia. De modo que la part¡c¡pac¡ón es

s¡empre un acto soc¡al: nad¡e puede part¡c¡par de manera exclusiva, privada, para sí

mismo

En real¡dad, tan ¡mpos¡ble es dejar de participar, como tratar de hacerlo totalmente. En



este sentido se ind¡ca que: "La verdadéra partic¡pación, la que se produce como un

acto de voluntad ind¡v¡dual a favor de una acción colectiva, descansa en un proceso

prev¡o de selecc¡ón de oportunidades. Y al m¡smo tiempo, esa decisión de participar

con alguien en busca de algo supone además una dec¡s¡ón paralela de abandonar la

partic¡pac¡ón en algún otro espacio de la interminable acc¡ón colectiva que envuelve al

mundo moderno."25

El término part¡cipación esté inev¡tablemente l¡gado a una circunstancia específica y a

un conjunto de voluntades humanas: los dos ingredientes indispensables pa¡a que esa

palabra adqu¡era un sent¡do concreto, más allá de los valores sub.iet¡vos que suelen

acompañarla. "El med¡o político, social y económ¡co, en efecto, y los rasgos singulares

de los seres humanos que deciden formar parte de una organizac¡ón, const¡tuyen los

motores de la participacjón: el amb¡ente y el ind¡v¡duo, que forman los anclajes de la

vida social."26

Puede darse cuenta éntonces, de la enorme complej¡dad del término participac¡ón, que

atraviesa tanto por los innumerables motivos que pueden estimular o inhibir la

participación ciudadana en circunstancias distintas, como por Ias razones estrictamente

personales que empujan a un ¡nd¡viduo a la dec¡s¡ón de part¡c¡par.

Ahora bien, la idea de la part¡cipación suele gozar de mejor fama que !a otra palabra

que sirve para explicar el funcionam¡ento de ¡a democracia contemporánea: la

representac¡ón. De hecho, el auge que han cobrado muchos de los mecanismos

Me¡ino, Ntauricio. La partic¡pación ciudadana en la democrac¡a. http:/bibliotecad¡gital.
conevyt.org.mx/. Consullada el 201Q512012.
tbíd.
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participat¡vos en la actualidad no se entendería cabalmente sin asumir la crítica

paralela que se ha formulado a ese otro concepto. Esta critica en relación a la

participación y la representac¡ón, se explica que: "Participamos porqué nuestros

representantes formales no s¡empre cumplen su papel de enlace entre el gob¡erno y los

problemas puntuales de una porción de la sociedad; part¡c¡pamos - dice esa crítica -

para cu¡dar los inlereses y los derechos particulares de grupos y de personas que se

diluyen en el conjunto mucho más amplio de las nac¡ones; part¡cipamos, en una

palabra, para conegir los defectos de la representac¡ón política que supone la

democracia, pero también para ¡nfluir en las decisiones de qu¡enes nos representan y

para asegurar que esas decisiones realmente obedezc€n a las demandas, las

carenc¡as y las expectativas de los dist¡ntos grupos que integran una nac¡ón. La

representación es un térm¡no insuficiente para darle vida a la democracia."2T

Pero hay que afirmar que la representación y participac¡ón forman una unidad

ind¡soluble en el ámb¡to de la democrac¡a. Ambos términos se requ¡eren

obl¡gatoriamente. La participac¡ón no existe de manera perfecta, para todos los

ind¡viduos y para todos los casos posibles, la verdadera representac¡ón no puede

exist¡r, en la democracia, sin el aux¡l¡o de la forma más elemental de la part¡c¡pac¡ón

ciudadana: los votos del pueblo.

Ninguna representación democrática puede darse sin la participación de los electores,

del mismo modo en que no existe forma alguna de participac¡ón colectiva en que no

haya un cierto criterio representativo. En la esfera de la democracia, ambas formas se

entrelazan dé manera constante, y en primer lugar, a través de los votos: la forma más

" lbíd.
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"/simple e ¡nsustitu¡ble, a la vez, de partic¡par en la elección de los representant".V
políticos.

Pero esto no quiere dec¡r, que la participación c¡udadana se agote en las elecciones. Ni

significa tampoco que los votos sean la única forma plausible de darle v¡da a la

participación democrática. Para que esa torma de gobierno opere en las prácticas

cotidianas, es ciertamente indispensable que haya otras formas de participación

ciudadana más allá de los votos

Pero tampoco puede haber democrac¡a sin un cuadro básico de representantes

políticos. La part¡c¡pac¡ón que realmente puede tener cabida en las sociedades

modernas es la que comienza por la elección de representantes a través de los

partidos políticos, y que sólo más tarde atrav¡esa también por las ¡nstituc¡ones, las

organizaciones políticas y soc¡ales, y los c¡udadanos que están dispuestos a defender

sus ¡ntereses frente a los demás. Dicho de otra manera: la partic¡pación entend¡da

como una forma de controlar y moderar el poder inevitablemente otorgado a los

representantes pol íticos.

Ahora b¡en, la participación cjudadana en las democrac¡as modernas funciona de

acuerdo con el enlomo político y con la voluntad individual de qu¡enes deciden

participar. En cada país y en cada circunstancia la participación adopta formas

d¡stintas y cada una de ellas genera a su vez resultados s¡ngulares.

En conclusión se puede afirmar que la voluntad polít¡ca c¡udadana se manifiesla a

través de la part¡cipación política. De manera primaria en las elecciones, pero como se



ha apuntado la participación no term¡na ahí, los ciudadanos organ¡zados mantener

actividad partic¡pat¡va en todos los ámbitos del ejercic¡o del poder público.

Por otro lado la representación, es otro de los pilares que sostiene una democracia. Se

participa en la designación de los representantes, pero cuando esa representación no

responde ante los intereses de los c¡udadanos en el ejerc¡c¡o dé la representación

confer¡da es cuando más se debe fortalecer la participac¡ón.

Por otro lado para que se de la participación ciudadana, es necesar¡o que exista un

medio para man¡festarlo, el med¡o legal e institucional estatal para complementar esa

part¡cipación y buscar una mejor representación en todos los ámbitos de la

administración pública. Entonces se está ref¡riendo al tema del s¡guiente apartado que

es el régimen polít¡co electoral del Estado.

2.4. Régimen político electoral

Se debe reconocer que es importante para mantener el plural¡smo político dentro del

contexto democrático, que Ia expresión popular med¡ante el voto, sea auténticamente

libre. Cuando se habla del s¡stema político electoral, se debe hablar sobre temas tan

fundamentales como el sufragio, ciudadanía, partidos políticos, órganos electorales y

elecciones.

La Constitución Polít¡ca de la República de Guatemala en cuanto al régimen político

electoral indica en el Artículo 223 que: "El Estado garantiza la l¡bre formación y

func¡onamiento de las organizaciones polít¡cas y sólo téndrán las l¡mitac¡ones que esta
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Const¡tución y la ley determ¡nen.

Todo lo relat¡vo al e.ierc¡c¡o del sufrag¡o,

autoridades y órganos electorales y

constitucional de la materia.

los derechos polít¡cos, organizaciones polít¡cas,

proceso electoral, sérá regulado por la ley

Una vez hecha la convocatoria a elecciones, queda prohibido al Presidente de la

Repúbl¡ca, a los funcionar¡os del Organismo Ejecutivo, a los alcaldes y a los

funcionarios municipales hacer propaganda respecto de las obras y actividades

realizadas."

En ese sentido, se ha pronunciado la Corte de Constitucionalidad al indicar lo s¡guiente:

"...Para que un gobierno sea democrático y representativo, es necesario el ejercicio del

sufragio, que debe estar sujelo a un proceso electoral que garantice su legitimidad,

limp¡eza y efectiv¡dad y para ello la propia disposic¡ón const¡tucional remite a la ley..

Dicha ley t¡ene carácter const¡tuc¡onal y se emitió como Decreto Número 1-85 de la

Asamblea Nacional Constituyente..."23

La e¡ecc¡ón es el procedimiento que se sigue en el régimen democrát¡co para Ia

des¡gnación de los gobernanles, por opos¡c¡ón a la herencia, a la cooptación o a la

toma del poder por la fuerza física, que son los métodos empleados en los sistemas

autocrát¡cos. A medida que se ha ido extendiendo en el mundo el principio de la

representac¡ón, se ha ¡do desarrollando y ampl¡ando también Ios s¡stemas electorales y

'u corte de const¡tucionalidad. Constitución pol¡tica de la Repúbl¡ca de Guatemala y su
interpretac¡én por la Corte de Constitucional¡dad. Pá9. 2'19.



este desarrollo ha engendrado instituciones que juegan el papel de mediadores

los electores y los elegidos, estos son los partidos políticos.

2.4.1. La representación popular

Una de ¡as condic¡ones fundamentales del rég¡men democrát¡co es la de que los

c¡udadanos puedan escoger l¡bremente a sus gobernantes a través de la elección.

Nadie puede legítimamente jmponer ordenes a los demás si no ha sido ¡nvestido de

autoridad para ello, lo que es valedero en un simple funcionario o empleado cuyo cargo

tenga como or¡gen el nombramiento, lo es más lratándose de los gobernantes en la

más alta jerarquía, cuyas func¡ones son encomendadas, a través de las elecciones por

todos los ciudadanos. Las elecc¡ones deben ser periódicas, es dec¡r, real¡zadas a

intervalos regulares, de manera que los gobernados se sienlan genuinamente

representados y que los gobernantes no lleguen a sentirse demasiado ¡ndependientes

de aquellos. Además deben ser libres, es decir no manipuladas n¡ coartadas por

ningún medio, ni restringidas pot nzones polític¿s o sociales, en ellas débe darse

participación en igualdad de condiciones a todas las corrientes de opinión y a todos los

ciudadanos

Para saber que un régimen es democrático, pues, hace falta encontrar en él algo més

que elecciones l¡bres y part¡dos polít¡cos. Por supuesto, es ¡ndispensable la más nítida

representación política de la voluntad popular; y para obtenerla, hasta ahora, no hay

más camino que el de los votos y el de los partidos polít¡cos; pero al mismo t¡empo es

prec¡so que en ese rég¡men haya otras formas de controlar el ejercic¡o del poder

concedido a los gobernantgs.



No sólo las que establecen las mismas ¡nstituciones generadas por la democracia, mn

la d¡vis¡ón de poderes a la c,,beza, sino también formas específ¡cas de participación

ciudadana. Si la representac¡ón y la participación se separaron como consecuencia del

desarrollo político de la human¡dad, las sociedades de nuestros días las han vuelto a

reunir a través del ejercicio cotidiano de las prácticas democrát¡cas.

El voto es el pr¡mer puente, pero detrás de éi s¡guen las libertades políticas que

también acuñó el s¡glo pasado y que se han profundizado con el paso del tiempo. De

modo que, en suma, la democrac¡a no se agota en los procesos electorales, ni los

partidos políticos poseen el monopolio de la actividad democrática.

2.4.2. Sufragio universal

El sufragio o voto es el derecho que coffesponde al elector. El sufragio universal como

medio de elección de ¡os gobemantes, está hoy admitido en todas las democracias

liberales del mundo. En lérminos generales, el sufragio universal consiste en la

posib¡lidad que tiené todo ciudadano, por el solo hecho de serlo, de partic¡par con su

voto en todos los procesos electorales.

El autor colombiano c¡tado anteriormente d¡ce: "Mediante el sufragio los ciudadanos

ejercen el derecho reconoc¡do en las normas constituc¡onales y ord¡nar¡as, y con

arreglo a las mismas, a participar en la fijación de la orientación política nacional

elig¡endo a los cand¡datos para puestos parlamentar¡os y otros cargos públicos y

votando las cuest¡onés que se les somelen o que ellos decidan."F

'?e Naranjo Mesa, Vladimiro. Ob. Cit, Páq. 455.
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Conforme la anterior defin¡c¡ón, podrían distinguirse cinco clases de elecc¡ones por

sufragio universal: elecc¡ones para cuerpos colegiados, elecciones presidenciales,

elecciones para provisión de otros cargos unipersonales, elecc¡ones referendarias o

plebisc¡tarias y elecciones de in¡c¡ativa popular.

Dentro del sistema polít¡co guatemalteco existe un derecho electoral, concepto que

incluye dos asuntos medulares. Por una paÍte los aspectos jurídicos y consuetudinar¡os

que tienen qué ver mn las normat¡vas que regulan la elección para los d¡ferentes

cargos, responsabilidad que se adjudica al Tribunal Supremo Electoral, ent¡dad que ha

funcionado bastante b¡en desde su creación, aun cuando ahora se le recrimina no

actuar con f¡rmeza ante los excesos publicitar¡os de los partidos políticos.

Por la otra parte el derecho electoral se ref¡ere al que le corresponde a cada c¡udadano

para.elegir a las personas a los cargos de elección med¡ante el voto o sufragio. De

manera que dentro del sistema polít¡co ex¡ste un derecho electoral en el que siempre

habrá un elector y un eleg¡ble. Se puede decir que en nuestro país el derecho electoral

así concebido se cumple razonablemente bien, pues el Tribunal Supremo Electoral es

func¡onal y los ciudadanos cumplen en su mayoría con el derecho al sufragio.

El Artículo 12 de la Ley Electoral y de Partidos Polít¡cos establece: "El voto es un

derecho y un deber cív¡co inherente a la ciudadanía. Es universal, secreto, único

personal y no delegable."

El sufrag¡o o voto es el derecho que conesponde al elector. En ese derecho se

establece que el voto debe ser ¡gual, en el sent¡do que todos los votos t¡enen el mismo

42



/.-,.\,;/*'r " l

?i11rr;
'.t\1:::.:,/

valor numér¡co independ¡ente de criterios de ingreso económ¡co, sexo o capacidades

del ciudadano, elementos estos que fueron condiciones en épocas pasadas pero que

ahora están superados. lncluso hoy se ¡nforma de un incremento importante en el

número de electoras mujeres y electores rurales.

El sufragio es además un¡versal, por cuanto todos los c¡udadanos tienen el derecho a

elegir, ¡ndependientemente de su sexo, raza, ingreso o profesión e ¡dioma, incluso de

su educación. El ún¡co requerimiento es estar inscrito en el Registro de Ciudadanos y

por tanto en el padrón electoral.

Debe tamb¡én ser secreto, por lo que las papeletas de segur¡dad, las cabinas

adecuadamente instaladas y la labor de observadores son elementos centrales para

preservar esta condic¡ón. Y debe ser l¡bre, en cuanto a que pueda ejercerse sin

coacción n¡ influencia alguna. Otra característica del voto es que este es d¡recto, o sea

que no hay intermediarios entre el votante y el elegible, s¡endo por tanto los propios

votantes los que determ¡nan qu¡énes ocuparan los cargos de elecc¡ón.

Los términos anteriores determ¡nan que en Guatemala, desde el lado del derecho a

elegir se está dentro de un sistema político democrático. Pero desde el lado de los

eleg¡bles sucede lo contrario, pues es en los part¡dos políticos que los proponen donde

se encuentra una enorme debilidad, por cuanto estos son prácticamente una especie

de maquinarias electoreras que han convertido la política de una inst¡tución noble en un

vérdadero negoc¡o.
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2.4.3. C¡udadanía

Por el término ciudadanía, se entiende como: "Cual¡dad de c¡udadano de un Estado:

vínculo político (y, por tanto, juríd¡co) que une a un ¡nd¡v¡duo (nunca a una persona

jurídica) con la organización estatal. Conjunto de derechos y obligaciones políticos.

Comportamiento digno, noble, liberal, justiciero y culto que corresponde a quien

pertenece a un Estado c¡vilizado de nuestros tiempos."s

En ese sentido, por c¡udadano se entiende entonces al residente o hab¡tante de una

ciudad o Estado libre, cuando sus leyes y Constitución le dan ciertos derechos, o al

menos lo respetan.

La Constitución Polític€ de la República de Guatemala establece en el Artículo 147

que: "Son ciudadanos ios guatemaltecos mayores de d¡eciocho años de edad. Los

c¡udadanos no tendrán más l¡m¡taciones, que las que establecen esta Constitución y la

ley."

La Corte de Constitucionalidad, en una interpretación extensiva ha expresado: "...E1

sistema const¡tucional guatemalteco adm¡te el plural¡smo de edades, puesto que parte

de reconocer los derechos ciudadanos a los mayores de dieciocho años de edad

(Artículo 147), establece también las edades especiales para el ejerc¡c¡o de

determinados derechos, particularmente los de orden político para el ac@so a

determinados cargos... el sistema guatemalteco, que tradic¡onalmente ha regulado el

régimen de edad de las personas en relac¡ón con sus derechos, deberes, obligaciones,

s Cabanellas, Gu¡¡lermo. Dicc¡onario ¡uríd¡co elemental. Pág. 55.
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excusas o d¡spensas, ha sido el de una plural¡dad antes y después de la línea que

separa la mayoría de la minoría de edad."3r

De acuerdo con la Corte de Constitucionalidad: "De esta manera goza el ¡ndividuo en

cada una de las edades determ¡nadas por la ley de una diferente condición jurídica, ya

sea como sujeto activo, con su capac¡dad de goce y de ejercic¡o, o como sujeto pasivo,

titular de una especial protección social y juríd¡ca... Cabe puntualizar que la edad por sí

sola no genera derecho alguno sino que son las leyes las que deben determinar qué

derechos se adquierén con la mayoría de edad y cuáles con una edad d¡ferente a ésta,

tomando como base los d¡versos aspectos que pueden hacer permisible a una persona

el ejerc¡c¡o de un determinado derecho..."32

En el mismo sentido, la Ley Electoral y de Partidos Políticos establece en su Artículo

dos establece que: "Son ciudadanos todos los guatemaltecos mayores de dieciocho

años."

Para demostrar la calidad de ciudadano es necesario tener la constancia que la misma

Ley Electoral y de Partidos Políticos lo establece en el Artícu¡o siete de la sigu¡ente

manera: "La calidad de c¡udadano se acredita con el documento extend¡do por el

Reg¡stro de C¡udadanos, con Ia anotac¡ón en la cédula de vec¡ndad, o con el

documento de identidad que lo sustituya."

l cone de Constitucional¡dad. Ob. C¡l. 154.
32 tb¡d.
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No es objeto del presente trabajo profundizar sobre los partidos polít¡cos, s¡no hacer un

pequeño esquema de estas organ¡zaciones políticas puesto que son en teoría el med¡o

por el cual se manifiesta la voluntad ciudadana, son aparatos o ¡nst¡tuciones por los que

se mater¡al¡za el derecho al sufragio, por lo tanto son clave denAo de un régimen

político électoral democrát¡co.

Un partido polítjco es una asociación de ¡ndividuos un¡dos por ¡deales comunes y que

persiguen como meta alcanzar el control del gobierno para llevar a la práctica esos

ideales. Es el encargado de presentar candidatos para ocupar los diferentes cargos

políticos. Para eso, movil¡zan el apoyo électoral. También organizan la labor

legislat¡va, articulan y agregan nuevos ¡ntereses y preferenc¡as de los c¡udadanos. Es

esencial para estructurar el apoyo político a determinados programas, intereses

socioeconómicos y valores. Agrega las preferencias de los c¡udadanos, forma

gobiernos y establece acuerdos políticos en el ámbito leg¡slativo.

Los partidos políticos son en las democrac¡as liberales, los más importantes medios de

expresión de las inqu¡etudes y anhelos de Ia opinión públ¡ca. Son por así decirlo, los

c€nales naturales de comun¡cación entre gobernantes y gobernados.

Su operanc¡a es vital para que pueda existir un rég¡men democrát¡co, el cual exige que

haya al menos dos part¡dos distintos, ya que donde ex¡ste uno solo que monopoliza el

poder y el manejo del Estado o donde se ha prescind¡do de éllos totalmente, el régimen

democrático desaparece para convert¡rse en un régimen totalitario. De ahí que la



plural¡dad de partidos políticos sea una de las condiciones bás¡c€s de la democracia

liberal.

La legitimación de los partidos en el orden político fue apoyada decisivamente por dos

fenómenos; el desanollo del sufragio y el aumento y consolidación de los grupos

sociales urbanos, tanto grupos medios como proletarios. La democratización de la

soc¡edad produjo la integración de la mayoría de los partidos que hoy se conocen en el

s¡stema político de los países europeos, desde soc¡al¡stas hasta mnservadores, ya a la

altura de pr¡nc¡p¡os de este s¡glo.

2.5.1. Concepto

La Ley Electoral y de Part¡dos Políticos en el Artículo 16, distingue tres organizaciones

políticas, ind¡cando que:'Son organ¡zaciones políticas:

a) Los part¡dos políticos y los comités para la const¡tución de los mismos.

b) Los comités cívicos electorales; y,

c) Las asociaciones con fines polítims.'

D¡cha ley, en el Articulo 18 define: "Los partidos políticos legalmente constituidos e

¡nscr¡tos en el Registro de C¡udadanos, son instituciones de derecho públim, con

personalidad jurídica y de duración indefinida, salvo los casos establec¡dos en la

presente ley, y configuran el carácter democrático del régimen polít¡co del Estado."

De los partidos políticos pueden darse definiciones diversas, pero todas ellas han de
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co¡ncid¡r en dos puntos esenc¡ales: "Que son medios de expres¡ón de ¡a opinlOn pOUtixl/
y que buscan el manejo del poder del Estado para obtener, a través de él determinados

objetivos. 33

Un autor guatemalteco presenta una defin¡c¡ón de los part¡dos políticos de esta manera:

"Es un grupo o asociación de individuos que organiza en torno a una ideología polít¡ca

común y de un proyecto polÍt¡co con un fin específico que puede ser: A) llegar al poder

para cumplir desde él esa ideología y ese proyecto, o bien B) lnfluir sobre el poder y

part¡cipar en su d¡nám¡ca de alguna manera con aquella ideología y aquel proyecfo, y

C) Controlar el ejerc¡c¡o del poder que está a cargo de hombres de otros partidos."s

En Guatemala, los part¡dos polit¡cos son las únicas organizaciones que pueden

presentar candidatos a los cargos de Presidente y Vicepres¡dente de la República,

diputados al Congreso de la República y al Parlamento Centroamericano. También

pueden postular candidatos a Alcalde y demás miembros del Consejo Munic¡pal.

2.5.2. Funciones de los partidos políticos

Se distingue dos func¡ones de los partidos políticos:

Funciones respecto de la sociedad

Funciones respeclo del poder

1.

2

'Naranjo lllesa, Vladimiro. Ob. Cit. Pág. 469.s Pereira Orozco, Albeno y lvlarcelo Pablo E. Richter Derecho const¡Utcional. Pág.274.
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En el pr¡mer caso, los part¡dos pol¡ticos articulan demandas de Ia sociedad, o d" lo.V'
grupos soc¡ales. Esta func¡ón es cumplida en gran parle a través del proceso

eleccionario. Por una parte los cand¡datos o postulantes a serlo deben percib¡r los

problemas de sus electores, debido a lo cual las campañas se orientan

preferentemente a ese f¡n.

Por otra parte, el otorgamiento de preferencias del electorado a los partidos les ¡ndica a

éstos la cercanía entre sus ideas y programas con los problemas que los electores

asp¡ran a que sean resueltos en el sistema político.

La mov¡lización y socializac¡ón son funciones que pertenecen al centro de los

componentes electorales. Esto vale tanto para una orientac¡ón de consol¡dac¡ón de

valores, como or¡entada hacia un cambio de ellos. El reclutamiento de adherenc¡as y la

integr€ción de la sociedad en funciones ¡nmersas en las ya descr¡tas.

En cuanto a las funciones respecto al poder, los partidos proponen Programas y

políticas para formar el gobiemo. Esta función clave de todo s¡stema democrático se

cumple principalmente a través de elecciones. Aun cuando teóricamente es pos¡ble

postular al gob¡erno sin pertenecer a partidos, en la práct¡ca se trata de una s¡tuac¡ón

muy excépcional. Son los part¡dos polít¡cos las organ¡zaciones que monopol¡zan la

voluntad política de una nación o país.

Por otra parte la selecc¡ón del personal dir¡gente t¡ende a ser cada vez más una labor

muy especial¡zada y burocrática. lncluso en países con s¡stemas de servicio civil

desarrollados, son los partidos los que proveen de personal para los cargos superiores
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al gob¡erno y de la administración.

Postular al gobierno implica también quedar en la oposición. Ese destino y papel

imprescindible en un sistema competitivo es decid¡do en las elecciones. El papel de las

opos¡ciones es muy d¡vefso.

Según el tipo de sistemas europeos parlamentarios la oposición es un verdadero

gob¡erno alternativo centrado en el parlamento o congreso de la República. En

América Latina, donde los sistemas pres¡denciales conviven con partidos disciplinados

e ideológicos, la oposición es a menudo un mecanismo de obstrucc¡onismo y de

permanente campaña electoral.

2.6. Tribunal Supremo Electoral

El Tribunal Supremo Electoral es una ¡nst¡tuc¡ón de reciente creación para referirse a

sus antecedentes histó¡icos se hace la siguiente sinopsis: "Hasta 1982 el sistema

electoral g¡raba alrededor de un Director del Registro Electoral, designado por el

ejecutivo, con el apoyo de un Consejo Electoral ¡ntegrado por un miembro t¡tuiar y su

suplente designados por cada uno de los part¡dos políticos legalmente inscr¡tos y

vigentes, que hubieran obtenido el 15% de los votos válidos en la última elección, un

miembro titular y su suplente designados por el Congreso de la República de

Guatemala y un titular y su suplente designados por el Consejo de Estado.

Esta s¡tuación se mantuvo desde 1965 hasta el golpe de estado del 23 de marzo de

1982, promovido y consumado por el ejército por medio del cual, relevaba al gobierno
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del General Romeo Lucas García, pr¡ncipalmente por haberse estimado en forma

general¡zada que la s¡tuación del país se hacía insostenible por las prácticas

electorales fraudulentas con el consiguiente deterioro de los valores morales, el

fraccionamiento de las fuérzas democráticas, así como el desorden y la corrupción en

la admin¡stración pública. Se depuso el régimen imperante, proven¡ente de un sisiema

que en total olvido de la legalidad del país, lo llevó a un estado de anarquía y

aislamiento internacional, con desprecio a la vida humana, a la probidad en el manejo

de la cosa pública y a los derechos ciudadanos, que había culminado con un proceso

eleccionario plegado de manipulac¡ones.

Al derogarse la Constitución de 1965, se decretó un Estatuto Fundamental de

Gob¡erno, por medio del cual se integraba el Órgano Ejecutivo con tres miiitarcs,

ejerc¡endo a su vez funciones legislat¡vas. En dicho documento, en la parte

Considerativa, se h¡zo públ¡co el interés por reencauzar al país en el cam¡no de la

legalidad. En la parte Disposit¡va se derogó la ley Electoral y de Partidos Polít¡cos

Decreto 387 del 23 de Octubre de 1965. Además de proponerse un nuevo cambio

Const¡tucional, se emit¡ó una nueva Ley Electoral (Decreto Ley Número 2-84)

prev¡amente a la elecc¡ón de una Asamblea Nac¡onal Constituyente que tuviera a su

cargo emitir una nueva Constitución Política de la República.'3s

Al cumplirse el primer año del golpe de estado el 23 de marzo de 1983, se emitieron

tres leyes básicas para regular el paulat¡no retomo al régimen Constitucional: la Ley

Orgánica del Tribunal Supremo Electoral (Decreto Ley Número 30-83), la Ley del

Registro de Ciudadanos (Decreto Ley Número 31-83) y la Ley de Organizac¡ones

s Tribunal Supremo Eleclo.al. ,rww.tse.o€.g1. Consultado el l9/022012.
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Políticas (oecreto Ley Númera 32-E3).

"De acuerdo con la pr¡mera de d¡chas leyes, reformadas por el Decreto Ley número 38-

83, se creó una comisión de postulac¡ón la cual es en esenc¡a un órgano legal de

propos¡c¡ón de candidatos asegurando la ¡mparcialidad, ¡ntegrada por el Rector de la

Universidad de San Carlos, un representante de los Rectores de las Univers¡dades

Privadas, un representante designado por la Asamblea de Presidentes de los Colegios

de Profesionales y todos los decanos de las facultades de derecho, con sede en la

capital del pais, quienes tendrían a su cargo la propos¡c¡ón de 20 abogados, dentro de

los cuales la Corte Suprema de Justicia escogería cinco titulares y cinco suplentes que

integrarían un Tribunal Supremo Electoral con carácler permanente, autónomo en sus

funciones, con .iur¡sd¡cción en toda la repúbl¡ca y no supeditado a n¡nguna otra

autoridad u organismo de Estado.'s

Los miembros del tribunal debían reunir las mismas calidades que las establec¡das

para los Magistrados de la Corte Suprema de Justicia, (Artículos 207 y 216 de la

Const¡tución Polític€ de la República de Guatemala), con los mismos derechos e

¡nmun¡dades y sujetos a ¡guales responsab¡l¡dades.

Los mag¡strados del primer Tribunal Supremo Electoral asumieron sus cargos en

agosto de 1983. A partir de esa fecha se impide la partic¡pación direcla de los partidos

polít¡cos en la integración del Tribunal Supremo Electoral, lo cual unido al

fortalecimiento de los criterios util¡zados en la com¡sión de postulac¡ón en la búsqueda

de abogados con prestigio profesional, con independencia política partidista que

$ Centro de Documentac¡ón. El Tr¡budal Supremo Electoral, Pág. 1.
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tuvieran ¡magen de honorab¡lidad, con méritos académicos y con la designac¡ón de

abogados respetados en el foro nacional, se obtuvo la plena confianza de la ciudadanía

en las act¡v¡dades encomendadas a la nueva autor¡dad máx¡ma electoral.

A partir de esa fecha se impide la participación directa de los part¡dos polít¡cos en la

integración del Tr¡bunal Supremo Electoral, lo cual unjdo al fortalecim¡ento de los

criter¡os utilizados en la comis¡ón de postulación en la búsqueda de abogados con

prest¡g¡o profes¡onal, con independencia política partidista que tuv¡eran imagen de

honorabilidad, con mér¡tos académicos y con la des¡gnac¡ón de abogados respetados

en el foro nacional, se obtuvo la plena confianza de la ciudadanía en las actividades

encomendadas a la nueva autoridad máxima electoral.

2.6.1. Tribunal Supremo Electoral en la actualidad

El Artículo 121 de la Ley Electoral y de Partidos Políticos, regula: "El Tribunal Supremo

Electoral es la máxima autoridad en materia electoral. Es independiente y de

consiguiente, no supeditado a organismo alguno del Estado. Su organización,

func¡onamiento y atribuciones están determinados por esta ley."

De acuerdo con el Artículo 123 de citada ley: "El Tribunal Supremo Electoral se ¡ntegra

con cinco Magistrados T¡tulares y con c¡nco Magistrados Suplentes, elecios por el

Congreso de la República con el voto favorable de las dos terceras parles del total de

sus m¡embros, de una nómina de cuarenta candidatos propuesta por la Comis¡ón de

Postulac¡ón. Durarán en sus funciones seis años."
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En cuanto a las calidades de los profesionales del derecho qué deben integrar el

máximo tribunal en materia electoral, el N1ículo 124 establece: "Los miembros del

Tr¡bunal Supremo Electoral deben tener las mismas calidades que corresponden a los

Magistrados de la Corte Suprema de Just¡cia; gozarán de las mismas inmunidades y

preÍrogativas que aquellos y estarán sujetos a iguales responsabil¡dades. Podrán ser

reelectos. Los miembros prop¡etarios del Tribunal Supremo Electoral no podrán ejercer

su profesión, proh¡bición que no afecta a los miembros suplentes, salvo asuntos

referentes a materia electoral. Los miembros prop¡etarios tampoco podrán ser

asesores o mandatarios de partidos polítims, com¡tés pro formación de los mismos y

sus personeros y de cualquier otra organ¡zación de carácter polít¡co, ni direct¡vos de

d¡chas organ¡zaciones."

Los magistrados del Tribunal Supremo Electoral son electos, por se¡s años y podrán

ser reelectos en sus cargos, de una nómina de treinta candidatos, propuesta por la

Comisión de Postulac¡ón. Esta com¡s¡ón, de acuerdo con el Artícuio 136 de la Ley

Electoral y de Partidos Políticos:

"Estará integrada por cinco miembros, en la forma s¡guiente.

a. El Réctor de la Universidad de San Carlos de Guatemala, (USAC) quien la preside;

b. Un representante de los Rectores de las Universidades Privadas;

c. Un representante del Colegio de Abogados de Guatemala, e¡ecto en Asamblea

General;

d. El Decano de Ia facultad de Ciencias Jurídicas y Soc¡ales de Ia Universidad de San

Carlos de Guatemala; y



e. Un representante de los Decanos de

Sociales de las Universidades Privadas."

Ias facultades de Cienc¡as Jurídicas

2.6.2. Atribuciones y obl¡gaciones

De acuerdo con el Artículo 125 de Ia Ley Elec{oral y de Partidos Políticos:

"El Tribunal Supremo Electoral tiene, entre otras las atribuc¡ones y obligaciones

siguientes:

Velar por el fiel cumplimiento de la Constitución Política de la República de

Guatemala, y la Ley Electoral y de Part¡dos Políticos.

Convoc€r y organizar los procesos electorales, declarar el resultado y la val¡dez de

las elecc¡ones, o en su caso, la nul¡dad parcial o total de las m¡smas y adiud¡car los

cargos de elección popular, notificando a los c¡udadanos la declaratoria de su

elección

a.

b.

c. Tener in¡ciativa para la formación de leyes en materia electoral o asuntos de su

competenc¡a y velar por el cumplimiento de las que garanticen el derecfio de

organización y part¡c¡pación política de los c¡udadanos.

d. Ser responsable en forma exclus¡va de la organización del proceso electoral, de la

declaración de val¡dez de las elecciones y adjudicación de cargos.

e. Apl¡car e interpretar de conformidad mn la Ley del Organ¡smo Judic¡al, en forma

exclusiva y ob¡¡gator¡a, las disposiciones legales referentes a la materia electoral,

inscripc¡ón y funcionamiento de las organizaciones políticas.

I Resolver acerca de la ¡ns$¡pción, sanciones y cancelación de organizac¡ones
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s.

polít¡cas.

Designar a los ¡ntegrantes de ias Juntas Electoras Departamentales y Municipales

y remover a cualquiera de sus miembros por causa justificada, así como velar por el

adecuado funcionamiento de aquellas.

Declarar la val¡dez de las elecciones o, en su caso, declarar la nulidad parcial o totalh.

de las mismas.

¡. Adjud¡car los cargos y not¡flcar a los ciudadanos electos la declaración de

elección."

Es conclus¡ón se puede af¡rmar que, dentro un proceso electoral el Tribunal Supremo

Electoral tiene las obligac¡ones y atribuciones específicas de: convocar, organizar,

ejecutar, coordinar y fiscalizar el proceso electoral; declara el resultado y la validez de

las elecciones, o en su caso, la nulidad parcial o total de las m¡smas y adjudica los

cargos de elección popular.



CAPITULO III

3. Funciones y atr¡buciones del Congreso de la República de Guatemala

En el presente capítulo se aborda específicamente sobre las funciones y atr¡buc¡ones

del Congreso de la República de Guatemala; asimismo sobre las prerrogat¡vas y

proh¡bic¡ones para ser d¡putado.

3,1, Funciones

Las funciones que realiza el Congreso de la República de Guatemala en teoría son las

s¡guienles:

Función mnstituyente der¡vada, const¡tuida o de reforma: puede reformar la

Constitución a través iniciat¡vas o proyectos.

Func¡ón de representac¡ón y d¡rección política: la primera es porque actúa en

representación de la sociedad en general, y la segunda, porque consiste en orientar

los objetivos principales que propone el gob¡erno de un país y en seleccionar los

instrumentos y acciones para hacerlos realidad, en una visión de largo plazo sobre

determinadas cuestiones.

Función legislativa o de creac¡ón de normat¡va: consiste en la capac¡dad para crear,

em¡t¡r y formular normas, así como reformarlas o derogarlas, en estricto apego a las

reglas constitucionales y a las que el prop¡o organismo ha creado para su

funcionamiento. Esta func¡ón ¡mplica, además, que se presenten proyectos de

resolución, acuerdos legisiat¡vos y puntos resolut¡vos.

2.
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Función de control y f¡scal¡zación: ¡mplica la v¡gilancia de que el ejerc¡c¡o de poder

del Organismo Ejecutivo se mantenga apegado a la ley, así como el seguimiento al

cumplimiento de todos aquellos compromisos que este asume.

Función jud¡cial: es cuando ha o no lugar a la formac¡ón de procesos judic¡ales,

penales o de otra índole en contra de los altos funcionarios sobre los que le

compete conocer en materia de antejuic¡o.

Función elect¡va: según la Const¡tución y las leyes deben elegir a los funcionarios

que les compete de acuerdo a los proced¡mientos preceptuados en las m¡smas

normativas.

Func¡ón de protocolo: está autor¡zado para recibir a jefes de Estado y de Gobierno.

El presidente del Congreso presta juramento a los altos func¡onarios del Estado.

lncluye otros actos solemnes.

Función administrativa: establece su propia organizac¡ón y func¡onamienlo a través

de sus normat¡vas legales y reglamentarias.

3.2. Atribuciones

El Artículo 165 de la Carta Magna establece las atribuciones del Congreso de la

Repúbl¡c€ de la siguiente manera:

"Corresponde al Congreso de la Repúbl¡ca:

a. Abr¡r y cenar sus periodos de sesiones;

b. Recibir el juramento dé ley al Presidente y Vicepresidente de la

Presidente del Organismo Jud¡cial y darles poses¡ón de sus c¿rgos;

c. Aceplar o no Ia renuncia del presidente o del Vicepres¡dente de la

Repúblic¿, al

b.

7.

8.
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Congreso comprobará la autent¡cidad de la renunc¡a respectiva;

Oar posesión de la Presidencia de la República, al Vicepresidente en

ausencia absoluta o temporal del Presidente,

caso de

e.

f.

h.

Conocer con anticipación, para que los efectos de la sucesión temporal, de la

ausencia del territor¡o nacional del presidente y vicepres¡dente de la república. En

n¡ngún caso podrán ausentarse simultáneamente el Presidente y Vicepres¡dente.

Elegir a los func¡onarios que, de conformidad con la Constituc¡ón y la ley, deban ser

designados por el Congreso; aceptarles o no la renunc¡a y elegir a las personas que

han de sustituirlos;

g. Desconocer al Presidente de la Repúbl¡ca si, hab¡endo venc¡do su período

const¡tucional, cont¡núa en el ejercicio del cargo. En tal caso, el Ejérc¡to pasará

automáticamente a depender del Congreso;

Declarar si ha lugar o no a formac¡ón de causa contra el Pres¡dente y

V¡cepres¡dente de Ia República, Presidente y magistrados de la Corte Suprema de

Justicia, del Tribunal Supremo Electoral, y de la Corte de Const¡tucionalidad,

Ministros, Viceministros de Estado, cuando estén encargados del Despacho,

Secretarios de la Presidencia de Ia répúbl¡ca, Subsecretar¡os que los sust¡tuyan,

Procurador de los De¡echos Humanos, F¡scal Genet"al y Procurador General de la

Nación. CoÍresponde al Congreso de la República: Toda resolución sobre esta

mater¡a ha de tomarse con el voto favorable de las dos terceras partes del número

total de diputados que integran el congreso.

Declarar, con el voto de las dos terceras partes del número total de diputados que

¡ntegran el congreso, Ia incapacidad física o mental del Pres¡dente de la República

para el ejercicio del cargo. La declaratoria debe fundarse en dictamen prev¡o de una

comisión de cinco médicos, designados por la Junta D¡rectiva del Colegio respect¡vo
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a sol¡c¡tud del Congreso;

lnterpelar a los m¡n¡stros de Estado y concedeÍ condecoraciones propias

Congreso de la Repúbl¡ca, a guatemaltecos y extranjeros; y

Todas las demás atr¡buciones que le as¡gne la Constitución y otras leyes."

del

3.3. Atr¡buciones específicas

Las atribuciones específlcas que le confieren e¡ Artículo170 de la Constitución Polít¡ca

de la República de Guatemala son las siguientes:

"Son atribuc¡ones específ¡cas del Congreso:

a. Calificar las credenciales que exlenderá el Tribunal Supremo Electoral a los

d¡putados electos;

b. Nombrar y remover a su personal admin¡strativo. Las relaciones del Organismo

Leg¡slativo con su personal administrativo, técnico y de servicios, será regulado por

una ley específ¡ca, la cual establecerá el rég¡men de clas¡flcac¡ón de sueldos,

d¡sciplinario y de despidos;

c. Las ventajas laborales del personal del Organismo Legislativo, que se hubieren

obtenido por ley, acuetdo ¡nterno, resolución o por costumbre, no podrán ser

disminuidas o tergiversadas;

d. Aceptar o no las renunc¡as que presentaren sus miembros;

e. Llamar a los diputados suplentes en caso de muerte, reñuncia, nulidad de elección,

permiso temporal o ¡mposibil¡dad de concur¡ir de los propietar¡os; y

f. Elaborar y aprobar su presupuesto, para ser incluido en eldel Estado.'
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\,t73.4. Otras atribuciones

Entre otras atribuciones que le confieren el Artículo 171 de la Const¡tución son las

sigu¡entes:

"Corresponde tamb¡én al Congreso:

a. Decretar, reformar y derogar las leyes;

b. Aprobar, modificar o improbar, a más tardar treinta días antes de entrar en v¡gencia,

el Presupuesto de lngresos y Egresos del Estado. El ejecutivo deberá enviar el

proyecto de presupuesto al Congreso con c¡ento veinte días de anticipac¡ón a la

fecha en que princ¡p¡ará el ejerc¡c¡o f¡scal. S¡ al momento de inic¡arse el año f¡scal, el

presupuesto no hub¡ere sido aprobado por el Congreso, regirá de nuevo el

presupuesto en vigencia en el ejercicio anterior, el cual podrá ser modificado o

ajustado por el Congreso;

c. Decretar impuestos ord¡narios y extraordinarios conforme a las necesidades del

Estado y determinar las bases de su recaudac¡ón;

d. Aprobar o improbar anualmente, en todo o en parte, y previo informe de la

Contraloría de Cuenlas, el detalle y justif¡cación de todos los ingresos y egresos de

las f¡nanzas públicas, que le presente el Ejecutivo sobre el ejercicio fiscal anterior;

e. Decretar honores públicos por grandes servicios presiados a Ia Nación. En n¡ngún

caso podrán ser otorgados al Pres¡dente o Vicepresidente de la República, en el

período de su gob¡erno, ni a ningún otro func¡onario en el ejercicio de su cargo;

f. Declarar la guena y aprobar o improbar los tratados de paz;

9. Decretar amnistía por delitos políticos y comunes conexos cuando lo exija la

conven¡enc¡a pública;

h. F¡jar las c€racterísticas de la moneda, con opin¡ón de la Junta Monetaria;
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I,

Contraer, convertir, consolidar o efectuar otras operaciones relat¡vas a la deuda

públ¡ca interna o externa. En todos los casos deberá oírse prev¡amente las

opiniones del ejecutivo y de la Junta Monetaria;

Para que el Ejecut¡vo, la Banca Central o cualqu¡er otra entidad estatai pueda

concluir negoc¡aciones de empréstitos u otras formas de deudas, en el intedor o en

el exterior, será necesaria la aprobac¡ón previa del Congreso, así como para em¡tir

obligaciones de toda clase;

Aprobar o improbar los proyectos de ley que sobre reclamaciones al Estado, por

créditos no reconoc¡dos, sean somet¡dos a su conocimiento por el Ejecut¡vo y

señalar enajenaciones espec¡ales para su pago o amortización. Velar porque sean

debidamente pagad os Ios créditos contra el Estado y sus instituciones derivados de

condenas de los tribunales;

Decretar, a solicitud del Organismo Ejecutivo, reparaciones o indemnizaciones en

caso de reclamac¡ón internacional, cuando no se haya recurrido a arb¡traje o a juicio

¡nternac¡onal,

Aprobar, antes de su ratif¡cación los tratados, conven¡os o cualquier arreglo

internacional cuando:

1. Afecten a leyes v¡gentes para las que esta Constituc¡ón requ¡era la misma

mayoría de votos.

2. Afecten el dominio de la Nac¡ón, establezcan la unión económica o polít¡ca de

Centroamér¡ca, ya sea parc¡al o total, o atribuyan o transfieran competenc¡as a

organ¡smos, instituciones o mecanismos creados dentro de un ordenam¡ento

jurídico comunitario concentrado para realizar objet¡vos regionales y comunes en

el ámbito centroamericano.

3. Obliguen financ¡eramente al Estado, en proporción que exceda al uno por c¡ento
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del Presupuesto de lngresos Ordinarios o cuando el monto de la obligación sea

indeterminado.

Constituyen comprom¡so para sometff cualquier asunto a decisión judicial o

arbitraje internacionales.

Contengan cláusula general de arbitraje o de sometimienlo a jurisdicc¡ón

internac¡onal, y

6. Nombrar comisiones de investigación en asuntos específ¡cos de la

adm¡n¡strac¡ón pública, que planteen problemas de interés nacional."

3.5. Diputados

El Artículo 162 de la Const¡tuc¡ón Polític€ de la República, establece los requisitos para

el cargo de diputado:

"Para ser electo diputado se requiere ser guatemalteco de origen y estar en el ejercicio

de sus derechos ciudadanos "

En cuanto a los términos que se establecen en este artículo se anal¡zan en apartado de

la ciudadanía y el súragio. Los diputados ante el Congreso de la República de

Guatemala son func¡onarios del Estado, los cuales representan al pueblo en toda

act¡v¡dad política u otra adividad que competa a la población de Guatemala, es decir,

son representantes del pueblo y dignatarios de la Nac¡ón. La Ley Orgánica del

Organismo Legislativo establece que los diputados, ¡ndividual y colectivamente, deben

velar por la dign¡dad y el prestigio del Congreso, y son responsables ante el Pleno y

ante la Nación por su conducta.
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En cuanto a los requ¡sitos no se exigen más que

en el ejercicio de sus derechos ciudadanos.

3.5.1. Prerrogativas

Los diputados al igual que otros altos funcionarios de los tres organismos del Estado y

de inst¡tuciones autónomas gozan de prerrogativas, las cuales fueron establecidas para

garantizar el ejercic¡o de la func¡ón pública; es decir no para proteger a las personas de

manera particular sino para garantizaÍ el ejerc¡cio de la func¡ón pública Las

prenogat¡vas y las atr¡buciones son el punto de anális¡s en el presente capítulo.

Según la RealAcadem¡a Española, eltérmino prerrogativa significa: "Privilegio, gracia o

exención que se concede a alguien para que goce de ello, anejo regularmente a una

dignidad, empleo o cargo. Facultad importante de alguno de los poderes supremos del

Estado, en orden a su ejercicio o a las relaciones con los demás poderes de clase

semejante."37

Se puede entender entonces que prefrogativa es un privilegio que se concede a una

persona que ejerce una función pública para garantizar el ejerc¡cio de esa función

El Articulo 161 de la Constitución Política de la Repúbl¡ca de Guatemala, establece las

prerrogativas de los diputados al Congreso de la siguiente manera: "Los diputados son

¡epresentantes del pueblo y dignatarios de la Nac¡ón; como garantía para el ejercicio de

sus funciones gozarán, desde el día que se les declare electos, de las sigu¡ente

37 RealAcadem¡a Española. Dicc¡onar¡o de la lengua española. www.rae.es consultádá el 01/04/20'12
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prerrogat¡vas:

a. lnmun¡dad personal para no ser deten¡dos ni juzgados, si Ia Corte Suprema de

Justic¡a no declara previamente que ha lugar a formación de causa, después de

conocer el informe del juez pesqu¡s¡dor que deberá nombrar para el efecto. Se

exceptúa el caso de flagrante delito en que el dipuiado sindicado deberá ser puesto

inmediatamente a disposición de la Junta Direct¡va o Comisión Permanenle del

Congreso para los efectos del antejuicio correspondiente.

b. lrresponsabil¡dad por sus opin¡ones, por su in¡c¡ativa y por la manera de tratar los

negocios públ¡cos, én el desempeño de su cargo.

Todas las dependencias del Estado tienen la obligación de guardar a ios diputados las

considerac¡ones derivadas de su alta invest¡dura. Estas prerrogativas no autor¡zan

arbitrariedad, exceso de iniciativa personal o cualqu¡er orden de man¡obra tendientes a

vulnetar el principio de no reelección para el ejercic¡o de la Presidencia de la Repúbl¡ca.

Sóio el Congreso será competente para juzg y calificar si ha hab¡do arbilrariedad o

exceso y para ¡mponer las sanciones d¡sciplinarias pertinentes.

Hecha la declaración a que se refiere el ¡nc¡so a) de éste artículo, los acusados quedan

sujetos a la jurisdicción de juez competente. Si se les decretare prisión provis¡onal

quedan suspensos en sus func¡ones en tanto no se revoque el auto de prisión.

En caso de senlenc¡a condenatoria f¡rme, el cargo quedará vacante."

La inmunidad personal a que se refiere el inciso a) del Artículo 161 es el derecho

antejuic¡o la t¡enen los d¡putados al Congreso de la Repúblic€ a que no pueden

enjuic¡ados sin que prev¡amente un juez declare procedente.
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De acuerdo con el Decreto Número 85-2002 del Congreso de Ia Repúbl¡ca de

Guatemala, Ley en Materia de Antejuicio, en su considerando primero: "...e1 derecho de

antejuicio ha sido conced¡do a determinadas personas que están al servicio del Estado

para preservar la estabilidad del desempeño del cargo y garant¡zar el ejercic¡o de la

función pública.'

La ley c¡tada define al derecho de antejuicio en el Artículo tres de Ia siguiente manera:

"Derecho de antejuicio es la garantía que la Constitución Polít¡ca de la República o

leyes específicas otorgan a los dignatarios y func¡onarios públ¡cos de no ser deten¡dos

n¡ somet¡dos a procedimiento penal ante los órganos jurisdicc¡onales correspond¡entes,

sin que previamente ex¡sta declaratoria de autor¡dad competente que ha lugar a

formación de causa, de conformidad con las disposiciones establec¡das en la presente

Ley. El anteju¡cio es un derecho ¡nherente al cargo, ¡nalienable, ¡mprescr¡ptible e

irrenunciable

El derecho de anteju¡c¡o termina cuando el dignatario o func¡onario público cesa en el

ejerc¡cio del cargo, y no podrá ¡nvocarlo en su favor aún cuando se promueva por

acciones suced¡das durante el desempeño de sus funciones.'

En este sent¡do, los d¡putados ante el Congreso de la República de Guatema¡a por ser

dignatarios de la nación gozan de la inmunidad personas llamado derecho de

anteju¡cio, con lo cual no pueden ser detenidos ni enjuiciados penalmente sin antes un

juez pesqu¡sidor lo declare pertinente. Se exceptúa en este caso cuando son

encontrados en flagranc¡a, ya que en ese caso si pueden ser detenidos y procesados,

como cualquier c¡udadano.



Cuando se dice que el antejuicio es un derecho ¡nherente al cargo se ref¡ere a que no

es para proteger a la persona en particular sino es para garantizar el ejercicio de la

función públ¡ca.

En concordancia con lo dicho anteriormente, el derecho de antejuicio termina cuando el

diputado cesa en el cargo y tampoco podrá ¡nvocar a su favor si es enju¡c¡ado después

de term¡nar en el cargo aunque sean por actos ilíc¡tos comet¡dos cuando era d¡putado.

Con esto queda más claro que el derecho de antejuicio no es para proteger a la

persona en particular sino es para garantizar el ejercicio de una función pública como lo

es el de ser d¡gnatario de nación y representante del pueblo de Guatemala.

3.5.2. Proh¡biciones

De acuerdo con el Artícu¡o 164 de la Constituc¡ón Polít¡ca de la República de

Guatemala: 'No pueden ser diputados:

Los funcionarios y empleados de los Organismos Ejecutivo, Jud¡c¡al y del Tribunal y

Contraloría de Cuentas, así como los Magistrados del Tribunal Supremo Electoral y

el director del Reg¡stro de Ciudadanos. Qu¡enes desempeñen func¡ones docentes y

los profes¡onales al serv¡cio de estab¡ec¡mientos de asistenc¡a soc¡al, están

exceptuados de la proh¡bición anterior;

Los contrat¡stas de obras o empresas públicas que se costeen con fondos del

Estado o del mun¡cip¡o, sus fiadores y los que de resultas de tales obras o

empresas, tengan pendiente reclamaciones de ¡nterés propio;

Los par¡entes del Pres¡dente de la Repúbl¡ca y los del Vicepres¡dente dentro del

a.

b
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d.

e.

cuarto grado de consanguinidad o segundo de afin¡dad;

Los que hab¡endo s¡do condenados en ju¡c¡o de cuentas por sentenc¡a f¡rme, no

hub¡eren solventado sus responsabilidades;

Qu¡enes representen ¡ntereses de compañías o personas ¡nd¡viduales que exploten

servicios públicos; y

Los militares en servicio activo-f.

S¡ al tiempo de su elección o posteriormente, el electo resultare ¡nc¡u¡do en cualquiera

de las prohibiciones contenidas en este artíc.ulo, se declarará vacante su puesto, pero

s¡ fuera de los comprendidos en los l¡terales a) y e) podrá optar entre el ejercic¡o de

esas funciones o el cargo de diputado. Es nula la elección de diputado que recayere en

funcionar¡o que ejerza jurisdicción en el d¡strito electoral que lo postula, o la hubiere

ejercido tres meses antes de la fecha en que se haya convocádo a la elecc¡ón.

El cargo de diputado es compatible con el desempeño de mis¡ones diplomáticas

temporales o especiales y con la representación de Guatemala en congresos

internac¡onales."
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CAP¡TULO IV

4. La desv¡ación a la voluntad política ciudadana derivada del nombramiento de

d¡putados del Congreso de la República como minbtros o func¡onarios de

Estado

4.1- Soberanía

La soberanía es un concepto que se define en torno al poder y se comprende como

aquella facultad que posee cada estado de ejercer el poder sobre su sistema de

gobierno, su terr¡tor¡o y su poblac¡ón. Lo antedor hace que, en materia inlerna, un

Estado, junto a la autoridad en ejercicio, sean los que se encuentran por sobre

cualqu¡er otra ent¡dad.

La soberania se puede cons¡derar en dos aspectos diferentes, uno interno y otro

eferno. En su modo interno, la soberanía hace alusión al poder definido anter¡ormente,

el que se relaciona con el poder de un determinado Estado sobre su terr¡torio y su

población. Por otra parte, el carácter externo hace referencia a la independencia que

t¡ene un Estado del poder que ejerce otro, en un territorio y población diferentes, en

otras palabras, un Estado en pa¡ticular es soberano mientras no dependa de otro

Estado.

Por otra parte, la soberania se puede comprender desde dos perspect¡vas, una jurídica

y una polít¡ca. La soberania jurídica es aquella a través de la cual un Estado puede

tomar contacto con el mundo, con lo ¡nternac¡onal, a través de su partic¡pación en
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diferentes organ¡zaciones intemacionales, tratados,

diplomáticos, entre otros.

pactos y compromisos

En anteriores capítulos se trató sobre el sufragio por lo que en este apartado solo se

puede mencionar que se entiende por sufrag¡o universal el derecho a voto de toda la

poblac¡ón adulta de un Estado, ¡ndependientemente de su raza, sexo, creencias o

condición soc¡al. Habitualmente se entiende de forma más concreta, en el sent¡do de

más ligado a la extens¡ón del voto a la población adulta femenina.

4.2. Anális¡s del Artículo 160 de la Const¡tución Polít¡ca de la Repúbl¡ca de

Guatemala

El Artículo 160 de la Const¡tuc¡ón Politica de la Repúbl¡ca de Guatemala establece que:

"Los diputados pueden desempeñar el cargo de ministro o funcionario de Estado o de

cualquier otra entidad descentralizada o autónoma. En estos casos deberá

concedérseles permiso por el tiempo que duren en sus funciones ejecutivas. En su

ausencia temporal, será sustitu¡do por el diputado suplente que corresponda."

En mi opinión, cons¡dero que aunque la Carta Magna lo permite, con esta práctica se

da una manifesta contravención al principio de divis¡ón o separación de funciones

establec¡do en la misma Constitución Política de la Repúbl¡ca de Guatemala, que

prohíbe la subor"dinación entre los Organismos Leg¡stativo, Ejecutivo y Judicial, los

traslados de d¡putados a cargos en el Organismo Ejecutivo, sin que previamente

renuncien a \a diputairón, es una bur\a al electorado que los eligió para que se

desempeñaran como diputados.
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En tanto los d¡putados no renuncien a sus curules, lo lógico es que su función sea

estrictamente legislat¡va y no administrativa. Si el diputado electo desea ocupar un

cargo en el gob¡erno Io razonable, lo justo, es que renuncie a la diputación previamente

a ser nombrado para otro cargo.

No t¡ene sentido, por ejemplo, que los diputados hayan hecho campaña para ser

electos y que después de haber convencido a los votantes decidan que siempre no les

¡nteresaba la diputación, sino otro cargo. Esto tamb¡én tiene la connotación de un claro

menosprecio por la diputación.

Una de las más severas crític¿s que se hizo a las administraciones de

presidentes Alfonso Portillo y Óscar Berger fue precisamente lo relativo

¡nnumerables nombramientos de d¡putados en el Ejecut¡vo.

El ex presidente Oscar Berger prometió durante la campaña electoral que no nombraría

d¡putados en él gobierno y todo el mundo lo aplaudió. No obstante, aunque no a los

niveles en que se manejó Alfonso Portillo, nombró diputados como func¡onarios o

empleados en el Organismo Ejecutivo.

4.3. Análisis del Artículo 16l de la Const¡tución Política de la República de

Guatemala

El Artículo 161 de la Const¡tución Política de la República de Guatemala establece:

"Los d¡putados son representantes del pueblo y dignatarios de la Nación..." esta frase

de la Carta Magna es lo que se puede analizar en este c€so ya que en apartados

los ex

a los
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anteriores se abodó el tema de las prerrogativas de los diputados, fo que

contiene el Articulo 161.

La Real Academ¡a Española indica que dignatario es la: "Persona investida de una

dignidad."s

La d¡gn¡dad, o cual¡dad de digno, deriva del adiet¡vo latino dignus y se traduce por

valioso. Hace referenc¡a al valor ¡nherente al ser humano en cuanlo ser racional,

dotado de l¡bertad y poder creador, pues las personas pueden modelar y mejorar sus

vidas mediante la toma de decisiones y elejercicio de su libertad.

De lo anterior se puede deduc¡r entonces que los diputados ante el Congreso de la

República son portadores y representan la d¡gn¡dad del pueblo que los eligió en

sufragio universal. Ser dipuiado es una alta invest¡dura ya que representan al pueblo

de Guatemala en general.

4.4. Casos concretos en los periodos leg¡slativos de 2004 a 2008 y en el período

legislativo de 2012 a 2016 en el pr¡mer semestre de 2012

En el presente apartado se presentan algunos casos en Legislaturas anter¡ores y

también en la Legislatura de 2012 a2016.

s Real Academia Españo¡a. Oiccionar¡o do la lengua española, wwwlae,es. Consultado el
10to5t2012.
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Caso 1 :

En septiembre de 2006, mediante Acuerdo Legislativo 48-2006, el Pleno del Congreso

de la Repúbl¡ca de Guatemala concedió permiso al representante por San Marcos,

Víctor Manuel Gutiénez Longo, para ausentarse de sus labores legislativas por tiempo

indef¡n¡do.

Este perm¡so para ausentarse de sus labores legislativas por tiempo ¡ndef¡nido se hizo

debido a que en esa fecha ocupó el cargo de Ministro de Salud Pública y As¡stencia

Social.

"El acuerdo 48-2006, establece que en base al Artículo 157 de la Const¡tución Polít¡ca,

llama al diputado suplente que aparezca en la respect¡va nóm¡na distr¡tal o lista

nacional a continuación del último cargo adjudicado, correspondiendo citar al

ciudadano Santos Efraín Orozco y Orozm.

El Pres¡dente del Congreso, Jorge Méndez Herbruger, deseo al congresista Víctor

Manuel Gutiénez Longo, muchos éxitos al frente de la cartera de Salud Públ¡ca, "que

D¡os lo guarde y lo ilumine.'3e

Caso 2:

El otro caso de nombram¡ento de diputados ante el Congreso de la Repúbl¡ca como

funcionarios de Estado es el del actual Presidente de la República de Guatemala quien

3s www.déguate.coÍr,/artman/publ¡sh/not¡cias pol¡t¡ca./. Consultada el 25l}4t2}l2.
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en 2004 fue nombrado Comisionado Pres¡denc¡al de Segur¡dad, siendo en ese tiempo

diputado ante el Congreso de la Repúbl¡ca de Guatemala.

Asíse documenta en el archivo de Wikiguate.com de la s¡gu¡ente manera: "Durante los

pr¡meros cuatro meses del gobierno de Berger, Pérez Molina fue Com¡sionado de

Defensa y Segur¡dad, pero dejó el cargo por diferencias con el mandatario, y ocupó el

escaño en el congreso que había ganado en esos comicios, encabezando la votación

de su partido a diputados por Lista Nacional."a

Caso 3:

El caso más reciente es el nombramiento de un d¡putado electo para la Legislatura de

2012 a2016 que lue nombrado como gobernador del departamento de Alta Verapaz.

En una conferencia de Prensa, llevada a cabo en los salones del palacio de

gobernación, se dio el nombre y cargo de personas que ocuparan dichas instituc¡ones

en Alta Verapaz, y se dio el nombre del qu¡en será gobernador departamental.

Y como Gobernador departamental se designo al diputado Ronald Ram¡ro Sierra

López.

Efectivamente el diputado Ronald Ramiro Sierra López, fue nombrado gobernador del

Departamento de Alta Verapaz como se puede ver en la pág¡na web del M¡nisterio de

Gobernación en el mes de junio de 2012.

4 www.wikiguate.com. Consultado el 25/04/2012.
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Caso 4:

Tamb¡én es preciso hacer mención del recisnte caso de nombramiento de un diputado

al Congreso de la República del actual período legislativo c,omo Procurador de los

Derechos Humanos para un perÍodo de cinco años, cuyo período culminará en el año

2017

E¡ procurador de ¡os derechos humanos des¡gnado por el Congreso de la República es

un diputado electo para el período legislativo de 2012 a 2016, actualmente ex diputado.

Fue electo entre una terna de tres profesionales del derecho propuesta por la Com¡sión

de los Derechos Humanos al pléno del Congreso de la Repúbl¡ca de Guatemala; la

mayoría de bancadas representadas en el parlamento decid¡ó designar para el cargo al

ahora ex diputado, aun en medio de señalam¡entos de la soc¡edad civil organizada que

cr¡tica el proceso de elección como un acto viciado, ¡legítimo y que el presidente de la

República tuvo injerencia, al hacer declaraciones públjcas al respecto.

4.5. lnfluenc¡a de la práctica de nombramiénto de d¡putados como m¡n¡stros o

funcionados de Estado en el electorado guatemalteco

Como se ha apuntado en capítulos anteriores, ¡os diputados del Congreso de la

Repúbl¡ca de Guatemala son d¡gnatar¡os de la nación y representante dél pueblo,

electo popular y d¡rectamente en sufragio un¡versal y secreto, por el s¡stema de d¡stritos

electorales y l¡sta nacional para el CongÍeso de la República de Guatemala, para un

período de cuatro años, pudiendo ser reelecto.
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El Organismo Legislativo o Congreso de la Repúbl¡ca de Guatemala está integrado por

dipLltados electos popularmente. A él corresponde la potestad de legislar. Está

organizado así: pleno del Congreso de la República de Guatemala, Pres¡dente del

Congreso de la República de Guatemala, Junta Directiva, Comisión Permanente,

Comis¡ones de Trabajo y Comisiones Especiales.

La Ley Orgánica del Organismo Legislat¡vo establece que los diputados, ¡nd¡v¡dual y

colectivamente, deben velar por la dignidad y el prestigio del Congreso de la República

de Guatemala, y son responsables ante el pleno y ante la nación por su conducta.

De conformidad con el Artículo 157 de la Constitución Polít¡ca de la República de

Guatema¡a: "Cada uno de los departamentos de la Repúbl¡ca, constituye un distrito

electoral. El mun¡cipio de Guatemala forma el distrito central y los otros municip¡os del

departamento de Guatemala constituyen el distrito de Guatemala. Po. cada distrito

electoral deberá elegirse como mínimo un d¡putado. La Ley Electoral y de Partidos

Polítims establece el número de d¡putados que corresponda a cada d¡strito de acuerdo

a su población

Un número equivalente al veinticinco por c¡ento de diputados distritales es electo

directamente como diputados por l¡sta nacional. En caso de falta defnitiva de un

d¡putado se declarará vacante el cargo. Las vacantes se llenarán, según el caso,

llamando al postulado que aparezca en la respectiva nómina distr¡tal o lista nacional a

continuación del último cargo adjudicado.'

En otras palabras, lo que se establece en el artículo citado anter¡ormente es que el



actual Congreso de la República de Guatemala se basa en dos sistemas de integración

que son diputaciones distritales y diputac¡ones por listado nacional. Esto puede verse

también en elArtículo 205 de la Ley Electoral y de Partidos Políticos en el párrafo dos y

tres de la siguiente manera:

"Cada Distrito Electoral tiene derecho a elegir un Diputado por el hecho mismo de ser

d¡strito y a un D¡putado más por cada ochenta mil habitantes.

Los Diputados electos por el s¡stema de lista nacional constitu¡rán una cuarta parte del

total de diputados que integran el Congreso de la República."

Los diputados pueden desempeñar el cargo de ministro o funcionario de Estado o de

cualquier otra entidad descentral¡zada o autónoma. En estos casos deberá

concedérseles perm¡so por el tiempo que duren en sus funciones ejecutivas. Las

vacantes se llenarán, según el caso, llamando al postulado que aparezca en la

respectiva nómina d¡str¡tal o l¡sta nacional a continuación del último cargo adjudicado.

As¡mismo, el Artículo 64 de la Ley Orgánica del Organismo Leg¡slativo establece que:

.Los Diputados podrán pedir permiso para ausentarse de sus labores por

razones de enfermedad, trabajo, comisiones espec¡ales o urgentes, ausencia del país,

asuntos pr¡vados o por haber sido des¡gnados para asistir a algún evento internac¡onal

en el que Guatemala part¡cipe, así como por designación para ocupar cargos en

ent¡dades u organismos nac¡onales o internacionales. Esta l¡cenc¡a se otorgará

por Ia Junta Directiva o la Comisión Permanente, siempre que su plazo no exceda

de dos meses y por el Pleno del Congreso, si fuere por un plazo mayor."
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Artículo 65 de la ley c¡tada: "La excusa o l¡cencia produce el efecto de tener por

presente al Diputado durante las ses¡ones a que no as¡sta y de conseryar el

derecho de razonar su posición respecto a las determinac¡ones adoptadas en tales

sesiones "

Se puede aflrmar también, de acuerdo con la Carta Magna que en primer lugar los

diputados son representantes del pueblo y dignatar¡os de la nación.

Por la función legislat¡va es que se le adjud¡ca el nombre de Organismo Legislat¡vo a la

Congreso de la República de Guatemala, siendo sus funciones medulares la emis¡ón,

mod¡ficación o derogac¡ón de leyes. Para el cumplimiento de esta función, los

d¡putados deben basarse tanto en la Constitución mmo en tratados ¡nternac¡onales.

La función leg¡slativa o función de creación normativa que la Const¡tuc¡ón Polít¡ca

asigna al Congreso, cons¡ste en la capacidad para crear, emitir y formular normas, así

como reformadas o derogarlas, en estrido apego a las reglas constitucionales y a las

que el propio organismo ha creado para su funcionamiento. Esta func¡ón impl¡ca,

además, que se presenten proyectos de resoluc¡ón, acuerdos legislat¡vos y puntos

resolutivos

Las comis¡ones de trabajo del Congreso realizan en primera instanc¡a esta función, en

la cual elaboran enm¡endas a in¡ciat¡vas presentadas por otros diputados o por alguna

de las instituciones a las cuales la Constitución otorga esa facultad. Una vez las

com¡siones de trabajo conocen los proyectos y em¡ten dictamen favorable al respecto,

prosigue la discusión en el pleno, ya dentro del proceso de fomac¡ón de la ley.
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En el s¡stema pres¡dencialista guatemalteco, influenciado por el sistema de frenos y

contrapesos en la división de competencias del poder público, la función legislativa

resulta compart¡éndose con el Organismo Ejecutivo, debido a que este último también

tiene iniciativa de ley, elabora proyectos e interviene en el proceso legislativo,

presentando enm¡endas o retirándo¡as, al votarlas o iniciarlas Además, el Ejecutivo

t¡ene la potestad de vetar decretos aprobados.

También t¡enen una función de control y f¡scal¡zación, que implica la vi9¡lancia de que el

e.¡ercicio de poder del Organismo Eiecutivo se mantenga apegado a la ley, así como el

segu¡m¡ento al cumplimiento de todos aquellos compromisos que este asume.

A part¡r de los supuestos expresados anteriormente, s¡ se compara la func¡ón legislativa

con la función ejecutiva o administrativa, se ve que son totalmente diférentes. S¡ bien'

el oiganismo ejecutivo como parte de su función es de ser un leg¡slador no formal en el

sentido de que controla la emisión de las leyes por parte del organismo leg¡slativo como

son la in¡ciat¡va de ley, el veto, la sanción y la promulgación, eso no qu¡ere decir que los

diputados ante el Congreso de la República de Guatemala desempeñen cargos

administrativos y ejecut¡vos en el gobiemo de turno.

Como se presentó en el planteamiento de la presente investigación, es en este punto

donde se establece un claro conficto en la mente de tos electores, puesto que

cons¡deran que se produce una desv¡ación a su voluntad política, ya que los d¡putados

fueron electos para una func¡ón específica que les asigna la Constitución, pero al ser

nombrados como min¡stros o funcionarios de Estado, dejan a un lado la voluntad

popular del electorado que los ¡levó a ocupar una curul en el Congreso de la Repúbl¡ca
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En este sent¡do considero que se distors¡ona o se desvía la voluntad política ciudadana

ya que no era para desempeñar cargos públicos ejecul¡vos por las cuales depositaron

su voto para esa persona, ya que la función de un diputado del Congreso de la

Repúbl¡ca de Guatemala es ejercer la representación popular, de manera que se pueda

hacer escuchar la voz de determinado sector social o poblac¡ón del distrito electoral a la

cual pertenece, ejercer control polít¡co sobre los actos del gobierno, así como ser

partícipe en la aprobáción, mod¡ficación o derogación dé las leyes que afectan a todos

los guatemaltecos.

Queda demostrado así entonces que se da una desv¡ac¡ón de Ia voluntad política

ciudadana conferida hacia un diputado, quien en la campaña electoral ofrece trabajar

por la dignidad de los ciudadanos en su distrito electoral desde el organ¡smo leg¡slativo.

Dicha desviación a la voluntad política se da cuando abandona el cargo de diputado y

desempeña un cargo ejecut¡vo, lo que también hace que la ciudadanía pierda la

confianza en la institucionalidad del enté soberano como lo es el Congreso de la

Repúblic€ de Guatemala, en donde se discuten leyes que afectan de manera positiva o

negat¡va a todos los guatemaltecos.

Como solución a esta situación, es que en una posible reforma a la Const¡tución

Política de la Repúbl¡ca de Guatemala sea incluido el Artículo 160 de la misma como

un punto de discusión, y que sea reformado en el sentido de establecer la proh¡bición a

los diputados electos para desempeñar otro cargo en el Estado que no sea el de ser

represenlantes del pueblo y d¡gnatarios de la nación.
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'1. El ejercicio del poder públ¡co guatemalteco está determ¡nado por la Consütuc¡ón

Polít¡ca de la República de Guatemala, en el sentido de que se establece el

principio de separación de poderes o separac¡ón de funciones, donde cada uno de

los tres organ¡smos tiene func¡ón diferente para procurar el bien común.

2. En ese senl¡do la función primordial del Organismo Leg¡slat¡vo, es la de aprobar,

modif¡car y derogar las leyes de observancia general en el país, asim¡smo de

ejercer control y fiscalización hacia otros organismos del Estado; cada uno de los

diputados electos en sufrag¡o un¡versal, representan a¡ pueblo de Guatemala y son

d¡gnatarios del mismo.

3. S¡n embargo, cuando un d¡putado al Congreso de la República de Guatemala pasa

a ejercer funciones adm¡n¡strat¡vas y ejecutivas se desvía esa voluntad política de

los c¡udadanos depos¡tada en el candidato durante la campaña electoral: asim¡smo

desvirtúa la cal¡dad de ser representante y dignatario del pueblo, por lo que el

electorado pierde la confianza en la inst¡tucionalidad de los organismos delEstado.

4. En legislatuÍas anteriores, específ¡camente de 2004 a 20OB se dieron varios casos

en que los diputados ante el Congreso de la Repúbl¡ca de Guatemala pasaron a

ejercer cargos en el eiecutivo como min¡stos y secretarios de la presidencia; en la

actual legislatuÍa también ex¡ste un caso, específicamente en lo que respec{a al

distr¡to de Alta Verapaz ya un d¡putado por esa reg¡ón fue nombrado gobernador

departamental.
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5. El contexto en que fue aprobada la actual Const¡tución Política de la Repúbl¡ca de

Guatemala era diferente al contexto actual en donde la intenelación de las

funciones del poder público es necesario, pero ya no cabe la idea de que un

d¡putado del Congreso de Ia República puede l¡bremente pasar a desempeñar

funciones administrativas o ejecutivas en descuido de sus propias func¡ones como

legislador.
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RECOMENDACIONES

'1. Que los func¡onaríos de los tres organ¡smos del Estado de Guatemala, dentro del

s¡stema de gobierno pres¡denc¡al¡sta tienen que respelar la división y separac¡ón de

funciones en el poder público guatemalteco para consolidar la democrac¡a y

fomentar la confianza de la ciudadania en la ¡nstitucional¡dad del Estado.

Que el Organismo Leg¡slat¡vo cumpla ef¡cientemente la func¡ón primordial que le

asigna la Constituc¡ón Política de la Repúbl¡ca de Guatemala, de aprobar, mod¡ficar

y derogar las leyes de observanc¡a general en el país, asimismo de ejercer control y

f¡scal¡zac¡ón hac¡a otros organismos del Estado en benef¡c¡o de la poblac¡ón en

general.

Que los diputados ante el Congreso de la República de Guatemala, respeten la

confianza que los electores depositaron en ellos mediante el sufragio un¡versal y

cumplan con el ejercic¡o de la representación popular, función para la cual fueron

electos, y que no fue para ejercer funciones administrativas en otro organismo del

Estado.

El Presidente de la República de Guatemala, qu¡en representa la unidad nacional

debe adm¡n¡strar la hacienda públ¡ca con el recurso humano capacitado para

desempéñar funciones ejeculivas y administrat¡vas y no con el nombramiento de

diputados al Congreso de la República para cargos ejecutivos con fnes polít¡cos, de

manera que la población perciba el bien común al cual el Estado está obl¡gado

procurarlo.

2.

4.
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5. Que en la convocator¡a a la reforma constituc¡onal en el país, se tome como punto

de discusión y análisis, la prohibición para los diputados electos del Congreso de la

Repúblic¿ de Guatemafa, para que no puedan ejercer otro cargo distinto al cual

fueron electos para fortalecer el ejercicio del poder dentro del sistema democrático.
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